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A N U N C I O S  o f i c i a l e s
INSTITUTO ESPAÑOL D E  MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados e 1 d ía 24 
de febrero de 1949, de acuerdo con las- 

disposiciones vigentes

CAMBlO OFICIAL CAMBIO OFICIAL. 
PREFERENTE

Compra Compra

Franco»
Ijibí as .....
X>ólare¿> . . . . .__
Liras ............ . ,
Francos suizo*». 
P.eichsmark ... 
Fraíleos beigas.
Florines -----
Escudos -------
'Pesos mono d a

ic-crai .............
Td. Turismo.....
rjoionas suecas.
Id. danesas.....
Pesos chilenos.

4.1o

10.95
3,12

254,36

2o,OC
412,75
44,13

2,60

• 3,05 
' 2.295 
25.46

G,2S

281,52

619.12

3,90
4,57
3,44

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de Transportes

El Exorno. Sr. Ministro del Ejercito tía 
dispuesto se celebre el concurso nume
ro 138 para la adquisición de accesorios, 
con arreglo a los pliegos de cond ciones 
técnicas y legales establecidas.

Dentro de los quince días siguientes 
a la publicación de este anuncio, los tí* 
citadores presentarán en el Almacén Cen
tral de este Servicio, calle de Granada, 
número 53, Madrid, muestras de los mate
riales que ofrezcan, para efectuar las 
pruebas necesarias, relacionadas en du
plicado ejemplar, y de aquellas que no 
fuera posible entregar, por su gran peso 
o volumen, expresarán sus condiciones 
de* fabricación y características técnicas.

Dicho concurso so verificará en la Sala 
de Actos de dicho Almacén Central, a las 
diez horas del cha ‘12 de marzó de 194-9. 
anté el Tr.bunnl reglamentaria

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá los pliegds que se presenten bajo 
sobre cerrado y estén ajustados al mo
delo de proposición que a continuación 
se detalla.

El Tribunal podrá exigir las garantías 
precisas para acreditar la personalidad 
de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas; de ser formulados por apoderados 
o representantes, éstos deberán exhibir el 
poder notarial a su iavor.

Las ofertas podrán hacerse por una so
la pieza o material o por un grupo de 
ellos.

Los pliegos de condiciones legales y re
laciones del material están a disposición 
del que lo solicite en las Bases de Par
ques y Talleres de Automovilismo ae la 
Península, Jefaturas de Automovilismo 
Reg.onales y en la Dirección General do 
Transportes, en los dias y horas de ofi
cina.

El concurso se celebrará con arreglo ai 
Reglamento provisional pSra la contrata
ción administrativa en el Ramo del Ejér
cito (aprobado por Real Orden circulai 
del 10 de enero de 1931, «C. L.» núme
ro 14í y demás disposiciones comple
menta r i as¡

Los gastos de las anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo éntre los adjudica 
t&nosu

Cítese a todos los .efectos el numero de 
concurso.

Madrid, marzo de 1946.
Modelo de proposición

Don .................  (nombre y apellidos)
domiciliado en ...........  calle de  ........
número .......... . en nombre prop:d (c

como apoderado jegai.de hace
presento;

1.;; Que enterado del anuncio inserto 
en el SOLETEN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diaro. Oficial "del Ministerio del Ejér
cito» y de ios pliegos de condiciones téc
nicas ' y legales que han de regir er̂  el 
concurso número 138, para la adquisi
ción de accesorios, se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas de los 
mismos, a su más exacto cumpl miento.

2.° * Que ofrece  ......  (materiales, en
numero y letra) al pfecio de ..........  pe
setas (detalle por umclad, en húmero y 
letra).

3a Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago importante ......
ten letra) pesetas, que justifica, el .-de
posito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones- legales.

Detalle de las documentos que un ¡a 
a, esta proposición, en la -que se hará 
constar el mayor numero de caracterís
ticas del material o pieza que so ofrezca, 
ae«,«uiy.ncio no so ô *uí>-ue i me ion amien
to, smp Las de ios materiales empleados, 
cuya comprobación pueda hacerse en lo¿ 
laboratorios.
. Lugar de fabricación y nombre del 
fabricante o razón social.

6> Fecha y firma del lidiador o per
sona que iegalmeme le represente.

NOTA.--La oferta se extenderá en 
pliego de papd sellado de la clase sexta

7 5 1 0 .

El Excdia Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre el concurso núme
ro .139, para la adquisición de camisas 
culata», emboios y  segmentos, con arre
glo a lo pliegos de condiciones técnica: 
v iegaies esi«,oi«~<hv,us.

Dentro de ios qu qce días siguientes s 
la publicación ae este anuncio los iici- 
tadores presentaran en el Almacén Cen
tral de este Servicio, calle de Granada 
numero 03, Mauriu, .i*uesuxa.s ae xos ma 
tonales que ofrezcan, para efectuar la¿ 
pruebas necesarias, relacionadas en du 
plicado ejempxar, y de aquellas que n< 
fuera ix>sible entregar par su gran pes< 
o volumen, expresarán sus condic one¿ 
de fabricación y características técnicas 

Dicho concurso se verificará en la Salí 
de Actos de dicho Almacén Central, a lai 
diez horas del día 24 de marzo de 1949 
ante eL Tribunal reglamentaria 

Durante media- hora, é l  Tribunal ad 
m itra los pliegos qué se presenten baj< 
sobre cerrado y estén ajustados ai mo 
délo de proposición que a continuación 
se detalla.

El Tribunal podrá exigir las garantía 
precisas para acreditar la personalida< 

i de los oferentes. .
Sólo se admitirán proposic ones  ̂airee 

tas a los propios fabricantes y alxnace 
I nistas; de ser formulados por apoderado 
i o representantes, éstos deberán exhibí 

el poder notarial a su'favor.
Las ofertas podrán hacerse por uní 

sola pieza o material o por un grupo d 
ellos- ,Los pliegas de condiciones* legales. ; 

relac ones del material* están a disposi 
ción del que lo, solicite, en las Bases d 
Parques y Talleres' de Automovilismo a 
la Península, Jefaturas de Automovim 
mo Regionales y en la Dirección Gene 
ral de Transportes, en los días y hora 
de oficina.

¡
El concjtirso se celebrará con arreglo s 
Reglamento provisipnal para la contra 
tación adm nistrativa en el Ramo di 
Ejército (aprobado* por Real Orden circi 
lar del 10 de eneró devl931, «O., L.», nr 
mero 14) y demás disposiciones comptí 
mentarías. J
Los gastos de los anuncios serán satií 

fechos a prorrateo entre* los adjudícala 
rios.

Cítese a todos los efectos el numero di
concurso.

Madr*d, febrero de 1949.

Modelo, de proposición
Don ....... 1. (nombre y apellidos), d a

mic. liado en ...........  calle de  ......... , nú
mero ..........   en nombre propio (o comí»
apoderado legal de  hace pre
sente:

L° Que enterado del anuncio inserte* 
en el BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito»» y de los pliegos de condiciones 
técn cas y legales que han de regir en 
el concurso número 139, para la adqui 
sición de camisas, culatas, émbolos \ 
segmentos, se compromete y obliga, con 
sujeción a las clausulas de los mismos; 
a su, más exacto cumplimiento.

2.°'; Que ofrece ....... . (materiales, en
número y letra.) al precio de pe
setas (detalle por unidad, en-número y 
letra). .

; 3.° Que a esta propos'ción une el res
guardo o carta de pago importante .
(en letra), pesetas, que justifica el de
pósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legal^.

4.° Detalle de los dopunientos que umi 
a esta proposición en la' que se hará 
constar el mayor número de caracterís
ticas del material o pieza que se ofrezca, 
detallando no sólo las de funcionamien
to, sino las de los materiales empleadas, 
cuya comprobación puede hacerse en los 
laboratorios.

. 5.o Lugar de fabricación y nombre del
fabricante o razón social.

6a Fecha y firma del tícitador o per
sona que legalmente le represente.

NOTA —La oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase sexta-.

752-0. -•
El Excmo. Sr. Ministro del Ejérc’to ha 

dispuesto se oelebte el concurso núm.' 140 
para la adquisición de Electricidad, con 
arreglo a los pliegos de condiciones téc
nicas y legales 'establecidas.

Dentro de los quince días siguientes a 
la publicación de este anuncio, los licita- 
dores presentarán en el Almacén Central 
de este Servicio, -callo de Granada, 50.

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V i  S O
Se hace publico para• gene

ral conocimiento qué, apro 
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente Tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre  ........ 65,00
Semestre . ...........   130,00
Año   .........  260,00
Número corriente.. 1,00 

» atrasado... 2,00 , 
)) con su p le 
mento o anexo,, 4,00

Por lo que los señores sus
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias,

LA ADMINISTRAClON
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Madrid, muestras da los materiales que 
ofrezcan, para efectuar las pruebas ne
cesarias. relacionadas en duplicado ejem-; 
piar- y desaquellas que no fuera posible 
entregar poiysu gran peso o volumen, ex
presarán condiciones de 'fabricación y caá 
racleri.sticas técnicas.

Dicho conculco  se verificará en la Sala 
de Actos de dicho Almacén Central, o. las 
diez horas del dia 26 de marzo de 1949, 
ante el Tribunal reglamentario. .

Durante media hora el Tribunal admi
tirá los p iíd os que se presenten bajo 
sobre cerrado y esten ajustados al mo
delo de propas.ción que a continuación 
se detalla.

El Tribunal podrá exigir las garantías 
piecisas para Acreditar la personalidad de 
los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones directas 
a los propios fabricantes y almacenistas; 
de ser formulados por apoderados o repre
sentantes, éstos deberán exh*bir el poder 
notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una sola • 
pieza o material o por un urupo de ellos.

Los pliegos de condiciones legales y re
laciones del material e s lm  a disposición 
del que lo solicite en ¡as nao es de marques 
y Talleres de Automovilismo de la Pen
ínsula, Jefaturas de Automovilismo Re
gionales y en la Dirección General de 
Transportes en los días y horas de oíi- 
ciña. ■ •

El concurso se celebrará con arreglo al . 
Reglamento provisional para la Contra
tación. Administrativa en el Ramo del 
Ejercito (aprobado por Iieal Orden c r- j 
cu lar tíél 10 de enero ce 1931, «Colección j 
Legislativa» número 14; y demás dispo
siciones compieinen tanas.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre ;os uüjncncaia- 
rios. . ’ I

Cítese a todos las efectos el número del i 
•concurso. _ * j

Madrid, febrero de 1949.. i

M odelo de proposición  j
Don   (nombre y apelLdos;, domi- i

cili*aco en ....... , calle.*......., numero .......  ]
(en nombre propio o como- apoderando le
gal de .......) .hace presente: j

l.u Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de cond-ciones téc
nicas y legales que han de regir en el 
concurso numero 140, para la adquisición 
de Electricidad, se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas de ’los mis
inos, a su xpáás exacto cumplimiento.

*2y  Que ofrece ....... (materiales, en
número y letra», al precio de pesetas 
'•detalle por unidad, en número' y letra.;.

3.'1 Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago importante ......
»en letraj pesetas, qué justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con- 
dic ones legales.

4.° Detalle de los documentos que une
a está proposición, en la que se hará ■; 
constar el mayor número ce caracterís- *{ 
ticas del material o pieza, que se ofrezca, \ 
-detallando no sólo las de íuncionamien- i 
to, sino las de los materiales empleádos, j 
cuya comprobación- pueda hacerse en los 
laboratorios. r
• 5.ij Lugar de fabricación y nombre del ! 
fabricante o razón social. ;

6/' Fecha • y firma aei licitador o per- ; 
sona que legitímeme le represente. -í

Nota.—La oferta se extenderá en plie- ! 
go de papel sellado de la clase sexta. j 
- 75 3 — 0 . . ;

 ,— i
Ei Excmo. Sr. Ministro, del Ejército ha J 

dispuesto se celebre ei concurso núme- j 
ro 141 para la adquisición ‘de engranajes, ' 
ejes y bulones, • con arreglo a los pliegos i 
de condiciones técnicas y legales establo- i 
cidas.

Dentro de los qpince días siguientes a j 
la publicación- de este anuncio, los licita- , 
ÓqiH  presentarán en el Almacén O p tra ! i

de este Sen*icio, calle de Granada, 53, Ma
drid, ¿nuestras de los materiales que ofrez
can, para efectuar las pruebas necesarias, 
relacionadas en duplicado ejemplar y de 
aquellas que no fuera ■ posible ' -entregar 
por su'gran peso o 'volumen,- éxprr-saiúu 
sus condiciones de fabricación‘••y- carac
terísticas técnicas.

Dicho concurso se verificará en La sala 
de actos de dicho Almacén Central, a las 
diez horas, del día 29 dé mar/o do 1949, 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora eL Tribunal admi
tirá los pliegos que se presenten bajo so
bre cerrado y estén ajustados a l modelo 
de proposición que a continuación se de
talla.

El Tribunal podrá exigir las garantías 
precisas para acreditar 2a personalidad de 
los oferentes. .  ̂ .

Solo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y  almact- : 
nistas; de ser formulados por apoderados 
o representantes, éstos deberán exhibir el 
poder notarial a su favor.

L’as ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo de 
ellos. •

Las pliegos de condiciones legales p r<* 
laclónos del material están a disposición 
del que lo solicite en las Bases de P ar
ques y Talleres de Automovilismo de la 
Península, Jefaturas de Automovilismo 
Regionales y en la Dirección General de 
Transportes en kxs días y horas de ofi
cina.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército (aprobado por Real Orden Circu
lar del 10 de enero de 1931 («C. L.» nú
mero 14) y demás disposiciones 
mentadas.

Los gastos de los anuncios serán, satis
fechos a prorrateo entre los adjudicata
rios. v

Cítese a todos los efectos el número del 
concurso.

Madrid, febrero de 1949.
Modelo de pro posición

Don   (nombre y apellidos), domi
ciliado en..............calle  , número..........
(en nombre propio o  como apoderado le
gal de ....... ), hace presente: ^

1.° Que, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de ios plíegósyde condiciones 
técnicas y legales que1 han de regir en el 
concurso número 14*1, pata htf adquisición 
de engranajes, ejes j* bnlones, se com
promete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas de los mifemo’s* • a -Su m ás exacto 
cumplimiento. v •

2.° .'«Que ofrece ....... (materiales, en nú
mero y letra; al precio de pesetas (de
talle por unidad, en número y letra).

,3.°' Que a esta proposición iua*> el res- ' 
gúá rdo o carta de pagó- i mpórtante ...,;. 
(en letra) pesetas, que justifica el depo
sito hecho con arreglo al. pliego de con
diciones legales., •?• .

4.° Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se liará cons
tar el m iyor número de características 
del material o pieza que ofrezca, .deta  ̂
liando no sólo las de funcionamiento, sino . 
las de los materiales empleados, cuya , 
comprobación pueda hacerse eh los labo
ratorios. 1

5.° Lugar de fabricación y nombre del 
fabricante o razón social.
, 6.1' Fecha y firma del Licitado;* o per

sona que legalmente le. representé.
Nota.—La .oferta, se extenderá en plie

go de oapel sellado de la clase sexta.
704-0 .  . f_____________

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO 
Brigada de Lérida

A n u n c i o  d e  s u b a s t a  d e - m a d e r a

El dia 15 de ínarzo';de 1949*, a jas dece-, 
horas, ¿e celebrará, ei) esíav Jefa tura oe

Brigada del Patrimonio Forestal del Es
tado, rambla de Aragón, 35, Lérida, bajo, 
la presidencia del Ing-mero Jefe ¿ •'B r i
gada, la primera subasta para enajenar 
ios productos maderables y leñoso* co
rrespondientes al tercer ahu de la Or
denación del monte del Estado número 19 
bis del Catálogo de esta provincia, deno
minado «Comas de jaub-tó y Obaga de 
San Juan», sito en el término municipal 
ele Vilamur, partido do Sort.

La cantidad de productos que lian de 
subastarse y deberán ser aprovechados en 
el año foresta.; 1948-49 comprendo mil 
doscientos diez con quinientos sesenta y 
cinco metros cúbicos de madera de pino 
en pie en rollo y con corteza <1.210,565 
metros cúbicos); doscientos cincuenta y 
siete con doscientos treinta estéreos dé 
leñas gruesas (257,230 estéreos), y quinien
tos dieciocho con seiscientos cincuenta y  
seis estéreos de lefias de copos (518,656 
estéreos).

Los topes máximo y mínimo de tasa
ción serán los siguientes:

Tope máximo. — Doscientas veintisiete 
m i ciento cuarenta pesetas con cincuen
ta céntimos <227.140,50 pesetas), a razón 
de 185,50 pesetas el metro cúbico de ma
dera; de 6 pesetas el estéreo de lefia grue
sa, y de 2 pesetas el estéreo de lefia de 
copas.

Tope mínimo.—Ciento noventa y  cua
tro mi! noventa y dos pesetas con ocho 
céntimos ■ (194.092,08 pesetas), a razón d'* 
158,20 pesetas el metro cúbico de made
ra ; de 6 pesetas el estéreo de leña grue
sa, y de 2 pesetas el estéreo do lefia del
gada.

Para tomar parte en esta subasta 9erá 
preciso estar en posesión del certificado 
profesional de las clases A, B o O, por es
tán clasificado este aprovechamiento en el 
grupo primero, estando obligados las pro
pon entes a presentar en el acto de la 
subasta el correspondiente certificado pro
fe sional de las clases antes indicadas con 
la hoja de compras anexa que deseen uti
lizar, sin cuyo requisito será desestimada, 
su oferta.

Las proposiciones so harán en pliegos 
ceñudos, con sujeción al modelo que al 
final se inserta, reintegradas con póhza 
de 4.50 pesetas, las cuales podrán entre

garse en las oficinas arriba indicada^ en 
las horas hábiles, desde el día de la fe
cha hasta Tas once horas del mismo dia 
15 de marzo.

El pliego de condiciones de la-subasta  
se hallará de manifiesto en esta Jefatura 
de Brigada, durante las horas de oficina.

Los gastos de expediente de subasta, 
anuncios, derechos reales, etc. serán do 
cuenta del adjudicatario.

Lérida, 19 de febrero de 1949.—El In
geniero Jefe de la Brigada, José Martínez 
Ladrón de Guevara.

Modelo de proposición
Don   de edad   años, natpral

de provincia de ........ con residencia
en ..... „ calle de ....... . núm . en re
presentación de lo cual acredita cqn ........
en posesión del certificado profesional ch
ía clase ........ núm   en relación con
la . subasta anunciada en el «Boletín Ofi
cial» de .........  de fecha ....... para la ena
jenación del aprovechamiento de   en
el mónte .........  de la pertenencia de
ofrece la cantidad de ....... pesetas.

A los efectos ae. la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po* 
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compra número ....... de las re
lativas al mismo, cuyas características 
en relación con la subasta de referencia 
son las siguientes: ..

Area económica correspondiente a la  
hoja de compras número  .....  -presen
tada ...... f

a) * Indice de empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la. hoja 
de compras número  presentada .......

Capacidad máxima de adquisición re
lativa a la hoja de compras presenta
da .. :• '
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Saldo existente en la hoja de compras
en el día de la fecha de ia>. subasta 

ü/ I-’orcentaje del saldo respecto a lw 
capacidad máxima úe adquisición, relati- 
vos ambos a la hoja de compra» .piosen- 
tada ...,

c* índice de adjudicación, sin tener en 
cuenta ei iiuíj.ce adicional < c — ú ~ . . . .

el Indice adicional ......
I; Indice de a d j u d i c a d o  -n ' un- X 

i l - c  ■ ú> • ? . . . . .  .

• • . a  de 19
El. interesado,

31 7 -0 ,

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso público ios impresos y 
material precisos para su Sección de Per
en a l.

Ai conculco pueden concurrir cuantas 
irñprentas o papelerías domiciliadas en Es
paña pueda interesarles y. se dediquen a 
la confección de impresos y material, y 
la relación del; mismo a proporcionar está 
de manifiesto en el Negociado de Oficialía 
Mayor de la Secretario Nacional de Sin
dicatos, sito en Madrid, calle de Alfon
so XII, número 31, p;so primero, donde 
pueden examinar e. instruirse del «liego 
de condiciones. *

Las proposiciones, en sobre cerrado y 
lacrado, habrán de se;* dirigidas al Jefe 
de Oficialía Mayor de la Secretaria Na
cional/ calle de Alfonso XII, número 34, 
Madrid, .terminando el plazo de su ore- 

. mentación a las trece horas, del día 7. de 
marso. de 1949 

El ¡s-.crefcario Nacional, P. D . el Secre
ter; o de despacho, José M.*" Zaragoza. 

3 0 8 -0 . '

ABOGACIA DEL ESTADO 
EN LOS TRIBUNALES DÉ MADRID

E d ic to  

Por el Ilmo. Sr. Delegado del Tribunal 
de Cuernas qué instruye expediente* de 
alcance contra don David Grmaechea Zu- 
biri, se ha acordado la citación a los he
rederos cié dicho señor para que en el 
término de tercerodia , ¡i contar del si
guiente a ¿a publicación de este anuncio, 
se personen en presencia d¿l mismo en . 
su despacho oficial de la Aoogucía del 
Estado en los Trlbúnafes de Madrid, Pa
lacio de Jpsticia, de diez a una, a .fin' 
de instruirles de dichas actuaciones eri lo 
que puedan interesarles y de lo demds 
que proce/la a efectos aportunos, quedau- 
<10 apercibidos si no comparecen de que 
continuará el expeliente sin su interven
ción, parándoles el perjuicio a que ‘hubie
re lugar.

Madrid, 17 de fpbrero de 1949.—El Se
cretario, P. Carrilero.—Visto .bueno, el 
Delegado, P. Gayo del Valle. .

429-tO.

DELEGACIONES DE HACIENDA
BURGOS

 Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Por el presente, se notifica a doña Fe
l i sa Pérez, con el último domicilio cono

cido en Poza de la Sal (Burgos), que i>or 
'fa llo  de esta Junta Administrativa dél 
dia 10-de febyero de 1949, dictada en ex
pediente nútnero 52 de 1948, de contra
bando, le fue impuesta la multa de cien
to treinta y dos pesetas (132 pesetas), 
significándole que de no hacerla 'efecti
va dentro del plazo de quince dias, a 
contar desdé la . publicación del presente, 
se seguirá e l  correspondiente procedi
miento de apremio y decretará el cumpU- 

r ‘miento de 1¿ pena' subsidiaria de prisión. 
Asimismo, se acordó e} comiso del ta

baco, aprehendido y participación de pre
mio a los aprehensores. Se le advierte que 
contra el fallo citado puede interponer, 
raairso ante el Tribunal Contencioso Ad

ministrativo de esta, provincia, en el pla
zo de tres meses, uo suspendiendo ¿Ste
el procedimiento ejecutivo.

Burgos,-17 ele febrero de* 1949. — El De
legado . d e Hacienda*, Basüiaes .Marcos 
Gracia. • ■ • •

427- - G.

Por el presente se notifica a. don Je:.ús 
: Bu i un Salgado, con ei - último domiehio 

conocido, e**. Secante? (La' dorúña». ' 
por íalío de esta Junta Administré ir.- j.

. del día 10 de lebrero próximo pasa no, 
•dictado en expediente número. 55 de 1947, 
de contrabando, le fué impuesta la nuvda 
de seiscientas noventa, y nueve: pesetas 
7899 pesetas), significándole que de > > 
hacerla efectiva dentro do! niazo ¿de quin
ce días, a contar desde ia publicación oel 
presente, se seguirá el correspondiente 
procedimiento de apremio c -
ctirr-'c-limienró de la pena subsidiaria ce 
prisión* .

Asimismo se .acordó el'com iso del ta- 
b«co*'*aprchendido y particioación de pre
mio a los anrehensores; Sé le advierte 
que contra el fallo currado puede' inter
poner recurso ante -el Tribunal de lo 

f e» v> <->í ocO -administrativo' de esta r e 
cíñela en el plazo de tres mese?,, no sus- 
rindiendo' éste el procedimiento ejecu
tivo*. .

Burgos, 17 de febrero de 1949.—El De- 
^«rado de Hacienda. Basfiides Marcos 
Gracia.

426-0.
GRANADA

Jurado Especial de Valoración de la Con
tribución de Usos y Consumos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
‘don Manuel Jiménez Pérez, que última
mente lo tuvb en Grabada, calle Veró- 
nica de la Magdalena, se Me hace saber, 
por medio de ia presento, ‘ que t>0r éste 
Jurado se le sigue- el expediente, número 
60 de 1049, por contribución de Usos iy 
Consumos, concepto transportes GR-3224 
v motivo falta de presentación de la de
claración del tercer, trimestre d? 1948; 
concediéndosele un ' plazo de diez* días, 
contados a partir de la fecha • de lo in
serción de ésta cédula en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en ?1 de. esta 
provincia, para ver dicho'expediente por 
sí o por medio de representante legal, 
transcurrido el cual, dispondrá.' de otros 
diez .paró formular las aleggciojies que 
estime convenientes a su derecho.

Granada, 15 .de febrerp de 1949.— El 
Secretario del Jurado, José Torres.—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda-Presi
dente., (ilegible)/

• 428—0 ,
GUIPUZCOA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Esta Junta Administrativa, en sesión 
celebrada el día 14-5-948, para fallar el 
expediente de defraudación número 425 

*de 1946, seguido a Félix ,'OlazábaI G o ice - 
cheá, por aprehensión de une dinamo, 
accrdó lo siguiente:

1.» Declarar cometida la falta dé ú>- 
fraudación. prevista en el número' 3, del 
artículo octavo/de la Ley d<* 14 de enero 
de 1929. \ >
‘ 2.° Haberse cometido la- falta c el De

creto de 20 de febre|o ,de 1942.
3.° Declarar responsable, en concepto 

de autor, a Félix Olazábal Goicoechea.
4 /  Imponerle la multa de treinta y 

siete pesetas con treinta y dos céntimos 
por Ley y cincuenta pesetas por Decreto.,

5.° Imponerle la pena subsidiaria de 
privación; de libertad, para el', caso de in
solvencia. . >

6 ° Declarar el comiso del género 
aprehendido. ■ * * '

7.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores, en lo que. a la 
falta de defraudación se refiere,

i .

Lo que se publica para conocimiento
' de; interesado, cu y o  último domtcir,.> fué 
yo Fuenterrabíá* y c ’yo actual paradero 

‘-se desconoce, significándole que en el 
plazo de quino» días deberá' efectuar ei 
mgreso de ‘.a mwui que lo ha sido im
puesta, y que en <Jr»'tres meses puede 
interponer recurso. dé alzad. contra di
chona lio anve el Tribunal Provincial de 
lo Coí.v.encáoso-Admiiustr:!.tiyo.

Caso' de. ao efectuar ei ingreso en t'í 
termino indicado, se dictará la orden de 
prisión subsidiaria prevista en la Lev.

San Sebastián, i6 de febrero de 1949 — 
Él Secretario (ilegible».—Visto bueno, 
Preside-ire o.loíribler 
. 418—0.

Junta Administrativa, en sesión 
celebrada ei día 13-5-948, para fallar ei 
expediente de contrabando número 264 
de 1946, -seguido a Francisco Mofan Mar
ti, por aprehensión cíe tabaco, acordó Te 
siguiente ;• ✓

*1. Declarar cometida la falta f.e con
trabando provista en ei numero 3 del ar
ticulo terce:o de la Ley de 14 de-enero 
de Í92Q. -

2 / Haberse cometido la falta del De
creto de 20 pe febrero de 1942.

3.: Declarar responsable en concepto 
de autor a Francisco ¿VIorán Marti.

4..° Imponerle la inulta, de ciento vein
te J pesetas'. '

5.’> imponerle la pena subsidiarla de 
privación de libertad para el caso de in 
solvencia.

6.° Dce arar el comiso del género 
aprehendido.

• 7.a Haber lugar'a la. concesión de.pre
mio a los aprehensores, en lo que a la 
taita de defrauda clon se .refiere’. •
. Lo que se publica para conocimiento 

' del interesado, cuyo 'último domicilio fué 
en Bilbao, y cuyo actual paradero se des
conoce, significándole que en el plaáo 'de 
quince días deberá aíectuar el ingreso' de 
la inulta que le ha sido impuesta, y que 
m  el de tres meses puede interponer re- 
curso de alzada contra dicho fallo ante 

>1 Tribunal Provincial Contencioso-Admi
nistrativo. ’

Ca .-;0 de no efectuar el Ingreso en el 
término ihdicudo. sp dictará la orden de 
prisión subsidiaria prevista en la Ley.

San^Sebastián, 16 de febrero de 1949.— 
Ei Secretario úleglble*.—Visto büeno, el 
•Presidente, 'ilegible,

418T~~0 , \

Esta Junta Adm inistrativa en  sesión 
celebrada el dia 14-5-1948, para fallar el 
expediente d e . contrabando número 314 
de 1946, seguido a Francisco^ Moran Mar
tí, por aprehensión d e ' tabaco, acordó lo . 

; siguiente:
1. * Declarar cometida la falta de con

trabando previ?wi en ei número 3 del ar
tículo* tercero de la  Ley de 14 de enero 
de 1929.

2.9 Haberse cometido la falta del De
creto de 20 de febrero'de T42.''
' 3.» Declarar responsable; en concepto 
de autor, a 'Francisco Morán Martí. .

4.» Imponerle la multa de ochenta y 
una pesetas con ‘sesenta céntimos. <

5ri Imponerle la pená subsidiaria de 
privación de libertad para el caso de in
solvencia. . ‘
, 6.° Declarar el comiso del género 

.aprehendido.
7 /  Haber lugar a la concesión de pre

mió a los apreuensores, en lo que a la. 
falta de defraudación se, refiere.

Lo que se -publica pam conoéimicnto 
del interesado, cuyo último domicilio fité 
ép Bilbao, y cuyo actual paradero se tíes- 
conccp, significáñdolc que en el plazo ae • 
quince dias deb.erá efectuar ti ingreso 
de la, multa que. le ha ; Ido impuesta, y 
que*én el de tres meses p u d e  iterpo- 
ner recurso de alzada contra dicho fallo 
ante el Tribunal provincial Contencioso* 
Administrativo. ./
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 Caso de no efectuar el ingreso en  el 
término i.-idicado, se dictará 1. orden de ' 
prisión subsidiaria prevista en la Ley.'’

San Sebastián, 16 de febrero de 1949o*- y 
Itl secretario (ilegible).— Visto 'bueno, e* 
Presidente (ilegible). .

418-2—0.

festá Junta Ad ún-sirativá, en cesión 
Celebrada el dia 14-5-948; 'par?, fallar él 

' éx^eu.ente de co uu ^¡...au uuíihYo ¿v-» 
de 1946, seguido a Jcsé González Rodrí
guez, por aprehensión Je tabaco» acordó 
lo siguiente: • •

1.° Declarar cometida la falta de cotí- 
trabando prevista en el numere 3 del ar
ticulo tercero de la Ley de 14 de f.*ero

'  de 1929.
2.° Haberse cometido l i/ íaita del De

creto de 20 de febrero d é  1942.
3.° Declarar responsable, en # concepto 

de au'íor, a José González Rodríguez.
4/\ Imponerle ia multa de novecientas 

Sesenta y tres pesetas con qüínce cénti
mos.

o.° Imponerle la pena subsidiaria de 
pri/apión de libertad para '- caso de in
solvencia. . . .

6.° Declarar ♦ el comiso del género 
" ¿  aprehendido. . . .

7.° Haber lugar a la concesitm de pre
mio a los aprenensorés, * en lo que a la

-fa lta  d ? defraudación se- refier?.
Lo que se publica para contocimieiítn 

del interesado, cuyo último domicilio fué 
, «n  Bilbao, y cu o actual paradero se des1 

Conoce, significándole -que en el plazo de 
quince d as deberá efectuar el ingreso de 
la multa qué le ha sido impuesta. r'y que 
<rn el de tres meses puede interponer re
curso de ¿'Izada contra dicho fallo anee 
« i  Tribunal Provincial Contencioso-Ádmi- 
nisfcrativo.

Caso d& no efectuar el ingreso en 'el 
término indicado, se dictará la orden dé 
pr.s&n subsidiar:*?, prevista en lá-Xey.

San Sebastián, 18 c’e febrero de 1949.— 
m  Secretario i Pegibie.D—Vj&tQ bueno» el 
Presi ’ ente (ilegible), 

v 418 3 - 0 . - /

D E L E G A C IO N E S  D E  IN D U S T R IA

M A D R I D

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS
P e t ic io n a rio : C o n s o rc io . N a c io n a l*  A fin a r  

d ra b e ro , S . A .
Domicilio: Artistas, número $2.
Objeto.—Antes: Fabricación de aceite 

Vitamínico de higado de atún.
Idem ampliación: Preparación de insu

lina, adido cólico, péctonas, ácido*oleteo, 
aminoácidos, etc. .

Productos químicos sintéticas, compues* 
ios orgánicos del mercurio y . bismuto» 
papaverina, etc. -**£

P re p a ra c ió n  • «  fo rm a  d e  In y e c ta b le s ,  
gotas , ja r a b e s  y *c o m p rim id o s , io s p roduc 
tos fa rm acéu ticos .

Capital: Antes, 25.000.000 de pesetas; 
después, mo varia. '

Maquinaria a importar: Tres aparatos- 
írGrignard», depósitos de acero inoxida- 

- bles, una granuladora, ux> molino coloi
dal, filtros, un emulsificador.

Valor totai de la maquinaria importa
d a : '480.000 pesetaji.. %

Prinieras materias a importar: T|iiami- 
• ná. 1’5 kilos; Vitamina «C », 80; Agar-agar, 

100; extracto de maita 600 kilos, emulsi- 
licd dores <8pan y TíveerO, 50 K.

Valor toral de las primeras materias a 
, im portar: 137.000 pesetas, aproximada-
' mente. 4

: «Producción: Antes, aceite vítamírnéó, 
1.200 kilos; después, no indican.

Se hace pública esta petición para Que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, tom ó los fabricantes 
nacionales' que puedan suministrar elemen- 

' tos cuya importación sí: solicita, presenten 
pot .triplicado los escritos que estiifaen 
oportunos, dentro dél plazo d t diaá,

 en las oficinas  de esta Delegación de ln -  
dustri a, Sagastq, 14, Madrid.

Madrid. 15 de febrero de 1949 -El Isv 
í genrero Jefe, L  López de Miaría, 
j 755— p /  * .

¡ Peticionario; Don Gañido-. Mirón ^ato
rre. * •

| Domicilio: Jerónimo dér la ' Quintana 
número 3, ‘

Objeto: Fabricación de hilador <i? r e 
generados. - 

Objeto ampliación; Aumentar ?0G nusos 
de retorcer.

Cap.ial: Superior a 50.001?'pescas. 
Producción; Antes. 360 hy«-os de retor

cer; después, 560 ídem ídem., -
Ésta industria empleara maquinaria y 

materia^ primas nacionales.
Se hace pública esta petición pata que' 

ios industr:ales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los ásenos 
qué estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las ofi ‘ibas de esta De
legación' de industria, Sagasta. 14, Ma
drid:

Madrid, 10 de febrero de 1949. —El Xn 
! ' gen’ ero Jefe, L. López de María.

756—O» *

Peticionario: A. B. E. O. E., 8. L. 
Dpmicilio: Marcelino Alvarez. núm. 8. 
Obleto: Preparación de un concentrado 

de malta.
Capital*: 200000 pesetas.
Producción: Concentrado, 7.590 kilos al 

año.
Esta industria emnlear^.maquinaria y 

materia? orimas haeionaivs.
Se hace pública e.sta petición r&ra 

los •Industrié1?? m’-c se consideren »i>eta- 
dos por la misma presen ten por duni ira
do. dWdament-e reintegrados, los escritos 

%que éstirnen oportunos, •dentro del niazo 
de diez días en las oficinal de esta I>- 
.lecc ión  de Industrie, Sagasta, 14, Ma- 
drid;; _  ^

Madrid. 10 de febrero de 1949^-Et m- 
gety’^ro Jefe, L, López de Maríá-

757-0.
Nueva Industria

Peticionario: Don Juan Benza.1 Rodrí
guez. •

Domici&>: Hartzenbusch, 9.
Objeto ae, *ía industria: finorenta. 
Capital: 500.000 pesetas.
Producción: 60 libro* d$ 600 paginas. 

400.000L pesetas. . *
Esta industria empleará maquin^ri^ v 

materias primas, nacional s. : v 
Se hace públioa esta petición pnra que 

los lndustriaíe& que se *ecmsideren aiéct^r 
dos por lá misma presenten i>**»i unpit- 

. cádo, debidamente reinte^íido^,. lbr-fcescri
tos que estimen oportunos, dtñtro del pik- 
zo de diez días, en las oficinas e;? esta 
Delegación de Industria,-Sagasta» i4. M a
drid.

Madrid, 19 de febt-ro de i949.-El in 
geniero Jtff«, L» López de María.

786-0.
ALICANTE  

 Nu e v a s  in d u s t r i a s  
Peticionario: Don José Samper Marco. 
Emplazam:ento: Término municipal de 

Campo de Mirra» •
Objeto de ia nueva industria: Cons

trucción de e s p ió n  de Transformación y 
linea de alta tensión a 10.ÚOG voltios p*ra 
elevación de. -aguas « i  una* fi»ca  orppie-. 
dad del peticionan#.

Prc^ucción;.'15 KVA. y tensiones 10.000- 
220 Vóltíoa . /

Estíf industria empleará maquinaria y 
tnaterias primas nacionales. ¿

Se hace pública esta petición para que 
íos industriales que se consideren -festa
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en ¿as oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola; 21). v

Alicante, 17 de febrero de 1948.-^ÉI In : 
genlero Jefe, Feliciano M aya 

925-0 , 

 Peticionario: Doña Mariana Gómez Ru-
3 feie. 
| -Emplazamiento; «Florida Alta», del téí- ’
I nano -a Dolores ’

O b jeto  de ia nueva industria ; OoruTrpo* 
c ión-de- una cuseta de transform ac on f  y ’ 
lín»ra de alta tens ón, para el sumiruptró 
de fuerza moí-riz y aiumhrado a un roa*

J lino de pimentón propiedad de Ja • peú- 
| cionaría..
] Producción: 10 K  V a z .j  • tehs;on«4
i 10.000 -; ó Se /230-133 voltios.
I Esta "indu.O.-ria empleará maquinaria y 
l ma(er;as primas nacionales, 
j Se hace p\¡bl'.eo. esta -peiición para q<k
l. lo- iudusi.ríales que %s-expnaideren decía- 
i d*)s, presenten ios escritos que estimen 
í oportunos, dentro del plazo de diez días,
! en las oficinas do yeta Delegación de Ixv*
I dustria (Genaral Mola, 21;.

Alicante, 17 de febrero de 1949— El U>* 
gen i ero Jefe, ■•Feliciano Mayo. •

424—0 ,
G R A N A D A

Mejora  de in d u s t r ia

Peticionárur. Arenas García y Compar 
ñm

i^umicihof Carretera de, la Sierra, nu
mero 1, Granada.

Objeto de ia mejora: Instalar en su fá*
‘ bnea de Dorias emplazada e.n las aiae*- 

ry.s de Aiooiote «Granada) los ,-le.inento$ 
sigu.entes: Un Uidioexuaetor. tres riva- 
ra'áore'i de trapos, dos repivsnaora,? *‘e fi- . 
bfa. un taladrador y una maquina uni
versa! para el taller de carpintería. do$ 
elcciromoi oreé de 20 C V , uno Je 40 
C. V, cuatro de 5 Q \  y dos grupos 
elecirubombgk 

Los elementos que se indican ,?oh .ocios 
d e ' procedencia nacional y servirán D ata . 
completar y pcrfecciohár el programa de 
trabajo de esta industria; cuya rjfixlup- 

• oióii at-píTide de i^ canUdad de desechos 
de trapos qúe se pueden adquirir, por r.ó 
estar estos residuos 'iu jetos a, ud.erven- 
ClOíll ni Oiqxis. ^ ‘

Se hace publica esta Tu ición  para aué 
tr/dos ios industriales que se conadeich 
afectados por la misma pócscriten lo? es- : 
eritos que estimep oportunos, por dupli* 
cadó y debidamente reintegrados*, dentro 

•del plazo de d>z días, en las oflcíilas dé 
estar Delegación de% Industria (avenida de 
Cervantes, número 2, -Granada). ’ ' t 

Granada, 16 de febrero de 1949t—El lh* 
gen'ero Jefe, José Calera.

739—0.^
H U E L V A  

AMPLIACION DE INDUSTRIA
Peticionario: Matadero Industrial de

Coitegana. tí. A., Cormgana.
Objeto; Ampliar su instalación con,nu^« 

vas maqum-anus e msulacióft frigorífica.
Producción: Se pretende industrializar 

hasta l2on!erdb8 dianos, con un total ae 
productos a obtener de KL0U0 kilogramos.

Esta industria. empleará maquinaria v • 
materias primas de procedencia nacional 

Se hkci? pública esta petición para qUe* 
los. m<¿asL#ales que se consideren afecta- 

x dos. 'por Uv misma presenten 16s escritos 
que estimen pertinentes, por duplicado y 
debidamente reintegrodos.'^anfce esta 
legación» sita eh GenVrai Queipo de Lia* . 
no, 34, dentro dei plazí) de diez día3.

Huelva, 14 de febreto de 1949.—fil 
gen-ero Jefe» J. Desongles.

741—O. .
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Dón Fernando Soler -Bá* 
isa, La Palma del Condado.

.Objeto: Instalar una fábrica de teja®
(y ladrillos. 

Proaucción: 10;Ó00 piezas diarias.
Esb» industria* empleará maquinarla y  

materias primas de procedencia nacioiiaL 
Se hace pública esta petición para qua 

i los- industriales que sé consideren afeó* ~
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íados por la misma presenten ios scritos i
que 'estimen perLnemes, por duplicado V. [ 
debidamente reintegrados, ante esta De- i 
¿egacion, sita en ‘General Quelpo de Lia- ; 
no, 34 antes de.i plazo de d.ez días, N !

Huelva. H* de febrero de 1949.—£1 Jxb j 
gen: ero Jete, X  Desonstes. ’ - “

743— -Q. 4 ¡
TKANSPOR-tK y TRANSFORMACIÓN. »E ENERGÍA j 

ELtCXPuCA 4 i
Peticionario: Abengoa, S, L. > Óemt, ]

, S A , Puebla de Guzihán: }
Objeto: Establecimiento de . una línea i 

. aérea de transpórte de energía, eléctrica 5 
a 15 000 voltios v caseta de transforma- ¡, 
cion con transformador de 60 ÍCVA» para \ 
üna instalación de elevación’de aguas de j 
43 m3 hora do caudal; a una altura de j 

'99,4 ni., eri término municipal de Puebla ? 
dé CJyuzmáo. . i
. Los elementos a emplear sér&n de pró j 

redonda nacional. . , !
Se hace pública esta petición paca qUe i 

¿os industriales que ¿e consideren afecta- í 
dos por la misma presenten los escritos l 
que eslímen pertinentes, por riHOlicado j 
^ debidamente reintegrados en esta De- 1 
legación, sita en calle General Queipo 
de Llano, 34, dentro, del plazo de *díez 
dias:

Huelva. 12 de febrero de y)49,—Él In
geniero Jefe, J. Desotigle^

740-0. , - '
— — -  . *-Peticionario: Tentudía, S.- L.. Marqués 

de Pura das, 24, Sevilla.
Objeto. Instalar una líneá eléctr.ca a \ 

15 000 V de 12 km de longtud dásele los i 
pueblos de Cála a Arroyomolinos de León, j 
5e esta .provincia. , y central %ie tr&nsfoiv I 
znación para 30 KVA j

Los elementos a instalar serán de'pro- j 
redonda ruvdonaV * ]

Se hace nu;Ji:a <»sta petición para qué « 
ios industfV.d.es .que se consideren afecta- 
dos por ia tn’smá' presenten les escritos ¡ 
oue ^timen pertinerftes ante ésta Dele- :■ 
¿ac’ófc. |Sita en Geneml QueipO de Mano, 
34. debidamente reintegrados, dentro del 
pinza cíe diez días. • >

Huelva. 12 de febrero de 1949 —El Iti- 
genero Jr-iv, J. DésOngiéS. ' N

7 4 4 -0
Jaén  ̂ .

Ampliación oe iNDt/stRí*
Peí i clonarlo: Empresa ‘Vfvó SuáreZ. *

• Dom.cñio: Estación Baeza, Linares.'
Objeto de lat petición: Instalar en su 

Industria de cej'ánhca un motor eléctrico 
de 35 H. P., ofct’o motor eléctrico de .10 
H. P. y . un Horno ephtinuó Hoffman, diez 
cámara^, '

Producción: 530.000 piezas por campaña. 
En esta industria se emplearán maqui» 

nária y materias primas nacionales.
Sé hace» pública esta petición para qué 

los indUstlides que se consideren Mec- 
t&dos por la misma, presenten, dentro 
del plazo de die» .diast ‘ los escritos, por 

' duplicado, y debidamente reintegrados, 
que estimen oportunos, en las oficinas dé 
esta Delegac’.ófi de Industria, avenida d el. 
Generalísimo, númeto 4,

Jaén. 15 de febrero de l949;-c-El inge*- 
Hiero Jefe, F. López Morales. '

744-O , ?
>• , NÜFVAS. TNpUSTRlAS¡

Peticionario: Don Manuel Rama Rula, 
Domicilio: Villa nueva del Arzobispo,

Fuensanta,- 15. '
ObjeífO de la petición: instalar un ta

ller mecánico pura la reparación d? au
tomóviles en villanueva del Arzobispo.

Próducc'ón: Unas quinientas reiteracio
nes al año. ■; t

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se Consideren es
tados pot; la m.sma, presenten, dentro del 
Ptftzp de diez días, lo» escritos, por duplir. 
cado y debidamente j-ebategrodo% Que es

timen oportunos, en tes oficinas de esta
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, número 4. . '

Jaén, U de febrero de 1949—El inge
niero Jefe, F. López Morales. 

r; 4'5r -G . .

'Peticionario: Don Eduardo Calderón 
Torreo:

Qoimclllof Alc&udete. Torres Ortega; L i 
Objeto de la petición: Instalar n íPl- 

caudete una industria para- el aderezado j 
de aceituna. • ' j

Producción: Aceituna aderezada, 5QJJ00 j 
kilogramos. / ' s |

Én esta Industria’ se empleara!* naquL ¡ 
naria y materias primas háCionaíes.

Se nace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del 
plazo dg diez días, ios escritos, por dupli
cado, y debidamente reintegrados, qife es
timen oportunos, en las oficinas dé e«ta

Delegación de Industria, avenida del Ce- 
n-efalisimc, número 4.

Jaén, 14 de fehrrero de 1949.--*£1 Inge
niero Jefe. F.. López Morales.'

746--G..

D I S T R I T O »  M I N E R O ^
GUirai^OA

Se hace saber, para é̂he:ra.i conocimien* 
tq, que por el Mini;st.er)o de Industria y 
Comercio xba sido concedido el permiso 
de investigación nombrado «Santa Barba
ra», nlimero 2.912, de mineral <ie eobfé 
y otros.Ade ciento dieciséis hectáreas Me 
terreno, en término de Eiizondo (Nava* 

.1TS.-L ' '
LoJque se hace público m cumplimen

to de. lo ordenado en el articuló 65 del 
vigente Regi¿¿rr¡emo general .para el Régi
men de i & Mí n vina.

San Sebastián", 7 de febrero de i$49 —El 
Ingeniero Jet', Pablo Fernández, Luegas. 
. 431- 0 . -

, t SALAMANCA /  . *
Poir el Ministerio cié In d u stria 'y  Comerció, y  en razón de hallarse en Zoila reservada 

por el Estado, han sido otorgados, de conformidad con lo prevenido en el articulo 14 dé 
la Lev dé Minas, de 19 de Julio de 1944. los permisos de investigación siguientes: . ^

Número N O M B R E Prefe
rencias Mineral

  Término municipal

N -3.146 
N-3 .U 5 
N-3 177 
N-3.220 
N4 .2 4 7  
N-S#240

^Francisca»
«'San José» ........
«Ireñé» ............
«Purificación» .........
«san ta Fe» ......... .
«Jema# ........................... .

xóO
ai
lo
20
21

144

Eátañ^ y volframio
Estañó .........
Plomo ........
ÉBtaftó ........... .
Plomo y Cóbre .. ... 
Estaño .................... o.

Miran ña aet Castañar. 
Miranda del Castañar. 
Marti narnor. • 
Alamedilia.
Hei^uijviel» de i* Sierra. 
Espeja, .

! Lo 'que paía general conocim.ento se hace público medrante tel presenté anuncio, en¡ c*ompUmienro de, lo dispuesto en el articulo 65" dei Reglamento General para el. Régimen 
¡ de la Minería, dé 9' de agosto de 1946, y demás oportunos efectos, 
i Salamanca. 26 de enero .de 1949.—j£l ingeniero Jefé, Jorge É. Portuondo.
| 3 5 9 -0  ' . .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
D U E R O

Concesión de a g u a s  públicas 
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la sigiuent^ nota: #
Nomore aei pcucionano: Don Indalecio 

Sancnea Martin, vecino ae MoladUos (Z»a- 
oaóraL \ .

De su répreseqtante: Don Victoriano 
Moreno. Menenuezí y Relayo, 3, 2.°*-Vana- 
doUd ■ . ■ • . . • .

Ciase de aprovechamiento: Hlego$. 
Cantidad ue^agua que se pide; Treinta 

y tres, litros por segundo.
Corriente de donae na de derivarse: Río 

Valaeraduey. • ; '
Términos municipajes en qué radicarán 

la», obra»i MolacUlos' iZamora)’.' f, ,
- De ooníormidád con lo dispuesto en el 
articulo U del Real decretó-iéy de 1 dé 
marzo de ÍDji', y Qispósic^ohes .ooswnores' 
concordantes, se abre un plazo; que. ter
minara a las treó.e horas del día en qué 
se cumplan treinta/ naturales y consecu
tivos desde la fecha Siguiente, inclusive,- 
a la de publicación del presente anuncio* 
eh el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante éste plazo, y.en horas hábjles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinasyle esta Cóhfederacióiu 
sitas en la ca lló le  Muro, 5, Valladolicí, 
el . proyecto correspondiente, a las* obraos 
qüe trata de ejecutar. También se admi
tirán em dichas oficina^ y eî  los referi
dos plazo y ñoras, otros proyectos que ten- 

.gan el mismo objeto ^ue la petición qué 
se anuncia o sean incompatibles con éL 
Transcurrido el * plazo fijado no se admi- 
tirar ninguno más én competencia con los 
presentados. . „

Î a apertura dé proyectos, a que se rê  
flere él artículo 13* del Real deĉ et<I*ley 
antes * citado, se verificará a las trece Jho- 
ras del primer día laborable siguiente al 

'd e  terminación del plazo de treinta dias 
fijado, pudlendo aéistir ol oótó tó̂

dos. los peticionarios y levantándose dé' 
ello él acta que prescribe dicho artículo,

 ̂ que será suscrita por los mismos.
VallaÜolíd, 19 de<-febTero de 1949.—El 

Ingeniero Director adjunto, Lucrecio Ruta* 
Valdepeñas. * ' 7.
, 438-0,  ̂ ‘

' . .  * e b r o  • ' , ;
Coiící:sio!^es'pe aoüas PÚBLICAS . 

Habiéndose .formulado, en esta. Confe
deración da petición que se reseña 'én la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Martín 
,Beroi¿ y. doña Iné» ■ MUgueta, vecinos da 
Cúseda (Navarra). 4 *

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua qué se pide; Üiefc 

lit»os por segundo. , ’
Corriente de dondé ha de derivause: 

Río de Sada. .
Términos muníciptiles en que radicarán- 

iak obras: Gáseda (Navarra).
x • s

hombre del peticionario: Don Gumer» 
sindo Alda Ugarte. ,
, Clase.de aprovechamiento: Riegos.

Cantidad de agua que se pide6; l? li
tros por segundo.

Corriente de donde ha d'* derivarse; 
Río "Ega. v * ^

Términos municipale^en que radicarán’ 
las obras: . Antoñana (Alava).

Nombre del peticionario: Don Francia^ 
co Ibáñez Jiménez, * vecino de ^ flagra  
(Navxirra). .*

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad dé a^ua.que se pide:. Cien 

(1,00) litros por segundo. ./
Corriente de donde ha ce derivarse'; 

Río Ebro. /  ^
Términos municipales en que radicaráa 

tes i Obras; Â sagra (Nava??**)*
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Nombre del peticionario: Don Esteban
Sáez de Ugarte, vecino 'de Béramevilla 
(Alava;. * ,

Ciase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua, que se píete; Trein- / 

to. *.30) litros por segundo.
Corriente de oo.ide 4ha ja derivarse: 

Rió Ayuda.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Beranwrvilla (AJa.va>.
De conformidad con ló dispuesto .en él 

artículo 11 del ífteal Decreto-ley núme- 
‘ ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 

. por el de *27 de marzo de 1931, y disposi- 
‘ .ciones posteriores concordantes, se abre 

un plazo, que ter ninará a las trece llo
ras del día en que se cumplan treinta 
natural^ y consecutivos desde la f fecha 
■siguiente, inclusive, a la de publicación 
de los presentes anuncios e * el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en Loras hábiles 
de. oficina, deberán los peticionarios pre
sentar ep. las oficinas úe esta Confede-' 
ración, sitas en Zaragoza, avenida del 
General Mola; número 26, los proyectos 
correspondientes a las obras que tratan de 
ejecutar. También se admitirán en di-, 
cnas oficinas y en los referidos plazos y 
Loras, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que las peticiones que se 

^anuncian o seaii incompatibles, con ellos. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con ios 
presentados. L- 

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo. 13 del Real Decreto-ley 

. antes citado, se orificará a las diez, a las 
tre.ee y a las diez hotos, respectivamente, 
del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudieildo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello las actas que prescribe dicho articulo, 
que serán las suscritas por los mismos.

Zaragoza, 14 de febrero de 1949. — El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fernán
dez.

441, 442, 443 y 444.—G.
J U C A R

C o n c e s io n e s  de ag u a s  pú b lic a s

Habiéndose formulado én esta Jponfe- 
dé.ración.ias peticiones que reseñan en 
las siguientes notos: ;

Peticionario: Don Vicente Carrión Cer- 
dán. v ' '

v. Domicilio: Cálle de Pelayo, número 6. 
Buñpl (Valencia;.

Clase de apróvechami tGARiego^. 
Corriente de donde .se ha de tomar: 

R u  Cabriel. >
* Término municipal: Balsa de Ves ( Al

bacete)..
Superficie que ha de regarse: Cinco 

hectáreas.
Cantidad que se ha de derivar: Cihco 

litros segundo.
Representante en Valencia: Dpn Do

mingo La borda, con domicilio en calle de:
‘ Tapineria, 27.

Petiélonario: Don íArsenio Galán Fe- 
rrer. , .

.Representante én Valencia: Don Juan 
Segurá Ros: Pizarro,, 29.
„ Clase de aprovechamiento: Hicráylico 
para el lavado de. pastas: para la f .bfica- 
cibn de papel.

Corriente de donde se deriva: Río San 
Luis. ' '

Caudal que se solicita: Veinte litros 
por segundo. ,
< Término municipal donde radican las 
obras: Buñol (Valencia).'.
* Dé conformidad con lo dispuesto en el 
ártlculo 11. del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por eL de 27 |de mar^q de 1931 y dispo-, 
sibiones concordantes, se .V.lre un plazo, 
que terminará a las doce ^hoias del día 
m  que sa cumplan tretota naturales y

consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive,, a la de publicación .> los pre
sentes anuncios <eu el BOLETIN OF J • 
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y en. ñoras hábiles 
’ dé oficina, deberán los peticionarios pre

sentar en las oficinas de esta' Confede
ración, sitas en Valencia, pia?fc' de To- 
tuán, 1S, los proyectos corre.s^nG.eiiies 
a obras que tratan de 'ejecutor. 'Tam
bién se admitirán en dichas eiic.inás, t  
en los referidos (plazos y horas, Otros pro
yectos que tengan el mismo objeto ipe  
las peticiones que se anuncian, o sean in
compatibles con ellos. Transcurrido el. pla
zo fijado no se admitirá ningunoir-as en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a --que se re
fiere el artículo 13 del Real Deírrotorlev 
antes citado, se verificará a las doce y 
trece hor^á, respectivamente, dei primer 
día laborable siguignxe al de terminación 
del plazo ae trefila a:as a aes ,a-. ■ 
diendo asistir al acto todos los peticio
narios y levantándose de ellos el acta que 
prescribe dinho artículo, que sera suscri
to por los mismos. •

Valencia, 17 de febrero de 1949. — El 
Ingeniero Director, José Burguera.

439 y 440—0 . . v

NORTE DE ESPAÑA 
C o n c e sió n ^  de a g u a §  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente r.ota:

Nombré ae ios peticionarios: Don Pedro 
Arana Aizpurúa y don. Bartolomé Eiza- 
guirre Ormazábal.

Clase de aprovechamiento: Energía
eléctrica para usos industriales y domés
ticos. •

Cantidad de agua que (se p ide: 600 litros 
por segundo. *

Com ente de donde h£ de derivarse: 
Maibera-chiqui, Orumbe y Achuleguí.

Términos municipales en que rauícarán 
las obras: Oreja y Lizarza (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 

'  de 27 de marzó de 193j, y , disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará^ a i&& trécé horas dei 
día. en que se cumplan treinta , naturales 

, y consecutivos desde la fecha -siguiente 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL' DEL 
ESTADO.

Duránte este .plazo, y en hóras hábiles 
de oficina, deberá él peticionario (presen
tar en las oficinas de ésta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, v cálle del Dbc- , 
tor Casal, núm. 2, tercero, él proyecto co 
rrespondiente a, l as  obras qué Irata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y h o
ras, otros proyectos-que tengan el mismo 

'ob jeto qu* la petición qué se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
él plazo fijado no sé admitirá' ninguno 
más en competencia con los presentados.

* La apertura dé proyectos, a que se re
fiere1 el artículo '13 /del Real decretodey/ 
afiles citado, se verificará a las trece ho
ras‘ del primer d íá  labqrable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes .fijado, pudiendo a'Sistír. al acto to
dos lqs peticionario^ y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita *)or los mismos.

Oviedo, 15 de febrero de 1949.—-El Inge
niero Jefe, X. Fontana.

436-0: • V • :

JEFATURAS D E O BRAS PUBLICAS
GUIPUZCOA

En cumplimiento dé* lo dispuesto en el ., 
artíéulo séptimo del vigente Reglamento 
del ■ Cuerpo de 'Camineros del Estodor se 
publica a cpntinuación la relación de lós 
individuos que* jfor

exigidos en el anuncio de convocatoria
publicado en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 22 de diciembre último, han 
.'ido admitidos*;a examen' para cubrir do?

. plazas, de Capataces de entrada y cinco 
de aspirantes en expectativa., de ingreso 
para ir ocupando vacantes a medida que 

.se produzcan:
1 Ignacio Arratibel Echeverría.
2 José Antdaio Barandiarán B a ra n d a

• rán. .. •
. 3 Miguel^ Bengoechea Za ta rain.
4 Alfredo Erorqui Bacán. /
ó José Ventura Igarza Azcáraie.
6 Juan Lamia Zabaleta.
7 Juan Odriozola ZubizaiTeta,
8 Hipólito Lrcelay Galdós. •
9 Fermín Zubia Cortaberría.

10 Pedro Zubizarreía Gurruchaga.
Se señala el día 6 del próximo me§ de 

abril para efectuar los exámenes que se 
celebrarán a las nueve horas, en esto Je
fatura de Obras Públicas, sita en !a calle 
Hermanos Iturrino, 49. ante ui> Tribunal 
compuesto en la forme, prescrito en el 
citado artículo séptimo del vigente Regla
mento dél Cuerpo de Camineros del Es
tado, debiendo presentarse en el lugar, 
día y hora indicados todos los aspiran
tes que figuran en la relación del presen
te anuncio.

San Sebastián, 18 de febrero de 1949V= 
El Ingeniero Jefe, Modesto Zubizarretft.

4 3 7 -0 .
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D I P U T A C I O N E S
ALICANTE

A n u n c io  de c o n c u r s o
« *T̂ a Comisión Gestora Provincial ha

acordado contratar, mediante concurso, el ’ 
suminstro de tnuebles y enceres necesa
rios para los pabellones de puericultura 
y consultas en el Hospital Provincial y e** 
la reconstrucción y ampliación del Hogar 

. José Antonio, cuya relación de muebles 
y enseres a adquirir podrán examinarse 
en la Secretaria dé la Excm^. Diputación 
de Alicante (Negociado de Fomento), asi 
como el ‘ pliego de condiciones que rige 
en este concurso.

El concursó se realiza sin fijación 
precio, de forma que. los lioitadores pre
sentarán sus ofertas estableciendo los pre
cios a que se comprometen a efectuar el 
suministro. • Dichas ofertas podrán ser to
tales o parciales, es decir,, que no habrá , 
inconveniente eñ que las ¡proposiciones se 
refieran solamente a una o varias poi^ 
Ciones o grupos del referido mobiliario, 
quedando en libertad* de iniciativa para 
ofrecer aquellos* modelos que. se conside
ren más adecuados para la finalidad que 
ha* de cumplirse.

La Corporación sé reserva el derecho , 
de adjudicar libremente el,rematé a *aque- 
lia proposición qii$ se considere más ven
tajosa, sin qué tenga que atenerse a los 
precios más bajos. Podrá asimisfno séleo- 
clonar entre las diversas proposiciones 
aquellas ofertas de determinados elemen
tos que considere más interesantes, sin 
tener que ceñirse  ̂ upa sola, reserván
dose también la facultad de no efectuar 
adjudicación alguna con referencia a la 
totalidad del concurso o determinada par
te del mismo.

No se admitirán intermediarlos en el 
concurso, debiendo acreditarse por los li- 
cjtadóres, fnediante el correspondiente re
cibo de la contribución' industrial, que 
poseen fabricación propia, salvo que se 
trate de artículos de fabricación extran
jera, en cuyo caso deberán acreditar su 
Carácter de importadores. directos.

El concurso se celebrará , al Siguiente 
día de habér transcurrido veinte hábi
les, a contar del siguiente al de la publi* 
cación de este anuncio én el BOLETIN 
QFICIL DEL ESTADO, a lás trece ho- 
rasL ante la Mesa presidida por el señor 
Presidente de la Corporación o  por 
Castor ea quien delegu®.
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L a s p rop o sic io n es ex ten d id a s en  p a p e l  
'■-'de'clase sexta (cuatro setenta, v cinco),
•• ae presentarán en pliegos cernidos recUic- 

lados con axreglo al modelo que al íirmi 
se inserta, y en cuyos pliegos deberá ha
llarse escrito y firmado por el licitador 
lo siguiente: <cPi oiHjsición pai*a optar ai 
•concurso de

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse resguardo que acredite la

* constitución de la fianza provisional,. k
lia fianza provisional consistirá en pe

setas 5.000, que podrá constituirse en' me
tálico, créditos a la Diputación, cédulas 
de crédito local o en valores del Estado, 
en las arcas provinciales en la Caja .Ge
nere,1 de Depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales.

La fianza definitiva, cuando se trate de 
artículos de entrega inmediata que no se 
demore más de quince días después de 

. la adjudicación, será de 5.000 pesetas, y 
’ si no fuese así, consistirá en el 4 por 100 

del precio de la adjudicación del remate, 
constituyéndose dicha fianza definitiva 
en la forma y plazo que determina el 
articulo 10 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924.

Las proposiciones deberáa ir reintegra - 
.dus con un timbre provincial de quince 

. pesetas.
Lo que se hace público para general 

. conocimiento.
Alicante, 17 de febrero de 1949. — El 

Presidente, José Martínez Alejos.—El f ío  
cretario. Fernando Albi.

 Modelo de proposición
Don ........ vecino de   domiciliado '

en la calle de ....... número ... enterado
del concurso convocado por la excelentí- 

- sima Diputación Provincial de Alicante 
para contratar el suministro de muebles 
v enseres para los. pabellones de pueri
cultura y consultas en el Hospital Pro
vincial y en la reconstrucción y amplia
ción del. Hogar José Antonio, de confoiv 
midad con. lo dispuesto en el córrespón*

. diente pliego de condiciones económico** 
administrativas, se compromete a suminis^ 
trar los siguientes elementos por los. pro* 
cios que se indican y con las caracterís
ticas fijadas en la memoria que se -acom- 

, -pana. -* •
(Fecha y firma del proponénte.)

296—0 .
LERIDA

. Por. a cuerdo de la Comisión Gestora, se
proveerán por oposición nueve plazas de 

! Auxiliares administrativos, con , el haber.
anual de 6,000 pesetas y demás emolu*

. méntos legales.
Las condiciones generales; referencias 

. de las eierciciós y programa se insertan 
íntegramente en el «Boletín Oficial», de¡ 
la provincia núm ^o X9, fecha 12 de fe
brero actual.
’ Podrán opositar quienes reúnan y jus
tifiquen las condiciones siguientes: fíer 
'español* mayor de dieciocho años y no 
haber cumplido los treinta y .cinco, (ro- 

V e ta r á n .su  jetos a límite máximo ,lo§ .que 
actualmente prestan servicios mterínps 

; en. la. Diputación), carecer de anteceden-^
. tes . penales, observado buena conducta,
‘ acreditada, la* adhesión al Movimiento 
'. Nácíónál y satisfacer en Depositaría trein*» 

ta pesetas por derechos de examen.
El personal femenino acreditará rl

* cumplimiento. del Servicio Social o su 
‘ exención y reunirá las condiciones de sol

tería o viudez.
El personal masculino especificará su 

\  estado en relación con sus deberes mili- 
'' tares.
* ‘ El plazo de presentación de instancias, 

debidamente feint^radas J.y dirjoicbs t f
: ilustrísimo señor Presidente! és de treln^

• ta nartir de la ^ ’bilca-.
;♦ ción de este anuncio. , /  •

"Las oposiciones s>* c**lebvarán transcu- 
c- rridos trek meses de publicada^ relación 
~ . dé admitidos en eT<d3oletín Oficial» i e  Ja, 
ófcpxotfncia* -y.-

Todos los aspirantes deberán ser declarados 
 aptos por un Tribunal 7vT"irco 

la Beneflcencia Provincial, 
v Eri la' provisión de plazas se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto' te 25
de mayo ¿lé 1945 v Ley de 17 de T i'o
dt*. 1947, ‘ y : • ■* ' ■

Lo que se hace público para general
’ conocí rtiiento. ’

f Lérida, 17 de- febrero de 1949.—El Pr>  
sitíente^ José Pagés .Costare!.—El Secreta
rio, Luís (L ÁbadaL

3óár-o;; l
ZAMORA

’Qqvppráción anuncia convocatoria 
para cubrir ejn propiedad ima plaza1 de 
Oficial; administrativo d e . segunda clase,; 
con el sueldo anual de 8.000 pesetas y 
demás derechos Inherentes al cargo, con
fon#* a las bases y programa que se in-. 
serian en el «Boletín Oficila» de la pro
vincia antedicha de 18 del mes actual.

Zamora, febrero de 1-949.—El- Presiden
te, Prudencio R. Chamorro.

304—O.

A Y U N T A M I E N T O S

ESCARABAJOSA 
ANUNCIO DE SUBASTA

El día diecisiete de marzo del año ac*-'. 
tual y  hora de las trece tendrá lugar en 
esta* Casa Coasistorial, bajo mi presiden
cia o del que légalmente mé sustituya, 
con asistencia de un funcionario del Dis
trito Forestal y del señor Notario, dél par- ‘ 
tido, qúe dará fe del acto, la primera su
basta para el aprovechamiento de cuatro
cientos sesenta pinos (716,368 metros cú
bicos) de madera en rollo y con corteza 
procedentes del monte número sesenta y 
ocho del catálogo, bajo el tipo de tasa
ción mínimo de ciento un mil ^hoveciqn- 
tas ochenta y dos pesetas quiñee cénti
mos, y ciento catorce mil doscientas, tres 
pefcetas treinta y nueve céntimos como 
tope máximo, ..con sujeción a los pliegos 
dev condiciones facultativas y económicas 
que sé encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, todos 
los días laborables en las horas de ofi
cinas, de once á tre.

Lag proposiciones-se^harán a pliego ce-1 
rradq cón arreglo' á l  modelo que obra en 

. SécretariS,; Spompañando resguardo del 
J depósito del'^ por 190 del tipo mínimo de 

subasta."
Las 'proporciónes se presentarás desde 

el día siguiente al que se publique este 
anuitcicT etí el; BOLETIN OFICIAL DEL 
EfíTADO.-'jhastd el anterior dél' señalado 
para;.ía subasta', y hora de las: trece.

C asó. de * lio 'haber postor en estas: pri- 
.ihei-a siibastá, sé celebrará/la segunda el 

‘ diáj 28 ”dei misñid mes y a la misma hora 
y bajó el mi^mó tipo de condiciones, ad- 
mitiéndd&é ^«..proposiciones desde el día 

. siguiente Celebrarse ía primera hasta 
' la. víspérá; do ^  segunda y hora de las 
trece,,': ' . " '  \

rá ólv'bástanto de poderes se designa 
a cualquiera de. los señores Letrados con 

... .éjerqi&d. éh:.VCébréras y : Avilá-..
Esoarabajosa, 19 de febrero de 1949.— 

El-Alcalde, Antonio Rodríguez.
299—O. •

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS 
AGRONOMOS

fíolicitado e l duplicado de título de 
Ingeniero Agrónomo de don Miguel P el
mas Pérez,, se hace público según la Or
den del Ministerio de Educación Nacio
nal d e 12-&1938: ' ’ #

Mádrid, 19\de febrero; de 1949.—El In- 
geniei*o. Secrátario, Jesfis Agiúrre,—Visto 
bueno, el Ingeniero Director, ; Juan Mar- 
cilla. .. •*- •

•1 ' .  y -  :

C A JA  N A C IO N A L  D E  SE G U R O  D E
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia do accidente dé tra
bajo ocurrido el día 20 de septiembre de. 
1948. falleció en Tan-asa. ('Barcelona) el 
obrero Pablo Radía Casanovas, de cin
cuenta y dos años de edad, .natural de 
la provincia de Barcelona, hijo de Pabk) 
v • de Mercedes, domiciLado en Tarrasa 
(Barcelona), calle de San Lorenzo, nu
mero 10, q u e  trabajaba al servicio de don 
Antonio Camit fíalvat.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 20 de mayo de 1^48, 
falleció en Santa Cruz de Tenerife él 
obrero x Fernando Méndez Miranda, ;de 
veintisiete años de edad, natural de El 
Oi-tigal .Santa Cruz de Te per líe), hijo  
de José, donrciliado en La Laguna (San
ta Cruz de T enerife1, que trabajaba al 
seivclo de Entrecana les y Távora, fí. A.

Por consecuencia de accidente dé tra
bajo ocurrido él día 8 de noviembre de 
1948, fallec o en Puertollano él obrero 
José Caldero £o lé , de sesenta y un años 
de eda'd. natural de Cherta (Tan-agona) • 
hijo de Ramón y de M aría,. domiciliado 
efi Puertollano, calle de Queipo.de Llano, 
número 4, que trabajaba, al servicio; de 
don José María Puldáin Labayen.-

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho -a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que o acrediten, a 
la Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid •

Madrid, 1.7 de febrero de 1949.—El D i
rector, Isaac Galceráií Valles.

ANUNCI OS P A R T I C U L A R E S
BANCO D E CONSTRUCCION, S .  A.
Ciunpliendo lo establecida en los ar- 

ticulós' veinte y concordantes del Estatu
to del Banco de Construcción, S. A., y 
por acuerdo del Consejó dé Administra
ción, se reiúii'rá Junta general extraordi
naria, en primera convoca toña;' éh e t  do
micilio social, Juan Bravo, sesenta y ” nue
ve, el día doce de marzo de mil novecien
tos cuarenta y nueve, a lás cuatro horas 
de la tarde, y en el caso de no concurrir 
mayoría de acciones, se celebrará la Jim- 
ta en segunda convocatoria, a las cinco 
horas de la tarde del mismo día. ~

El orden del día v de la Junta sertl:
1.° Lectura y aprobación, en ,su caso, 

del acta de la Junta anterior.
2.° Estudio de la situación del Báhco.
Madrid a dieciocho de febrera de m il1

novecientos cu.arepta y nueve.— -Con
sejo de. Administración. . •* - '

773—P. ( * .. ... -

COMPAÑIA INGERSOLL-RAND, S. A.
MADRID

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se conVoca a Junta geúerlal ordinaria 
para el día 24 de m aizo ' de 1949, á las 
once de la mañana, en su domicilio so
cial, calle de Montalbán, número 5, para 
la aprobación,'Si procede, tíe lá Memoria, 
balance y cuentas del año 4948 y  elección 
de nueves Consejeros. . . y  : "

Los señores accionistas que deseen asis
tir deberán hacer previamente e í depó
sito de aéciones hasta el día, 18 de marzo 
próximo, pudiendo delegar jsu representa
ción, los qire no puedan, asistir, en'otros 
accionistas qué- tengan derecho dé asis
tencia. .

Madrid, 21 de febféro de 1949.—El Con- 
•sojero-Secretario, -José Máríá Sáez.

  ;  . x • j :;v : .. .
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LA FRATERNIDAD MUTUA NACIONAL
C O N V O C A T O R IA

S e  p o n e  e n  c o n o c im ie n to  d e  lo s  a f ilia -  dos cíe I,ü F ra tern id ad  Mutua. Naciona.: que e¿»ta E ntidad celebrara Ju n ia  general o rd inaria  el clip, 13 de m ar/o  próximo, .ce, las che/ de la m añana, en prim era con-» vbeatoria, y d i07. y media ckl mismo día- en segunda, en su domicilio social, P rin cipe, 12, quinto. D, de esta capital, con el siguiente orden dei día:1.u Lectura y aprobación de las actas anteriores.2.° Lectura y aprobación de la. Mr*- m oria>T balance del ejercicio anterior3.w Dar cuenta de la¿ gestiones de U  Junta Directiva;, y4.° Nombramiento o reelección del Vo*. cal tercero de la Junta pirectiva.Podrán asistir a esta Junta todos io¿ mutualistas que estén ai com ente de pago • en sus cuotas o primas y hayan recogido • en las oficinas de la Entidad, por lo menos con s; is dias a»tes a la celebración de la Junta general, la cédula de asistencia, en atención a lo dispuesto en el articulo 31 de los Estatutos sociales.Madrid, 22 de febrero de 1949.—La Jim ia Dir-ctiva, .758—P.
INMOBILIARIA ALCALA, S. A.

El Consejo de Administración, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 16 de los Estatutos, convoca a Junta general ordinaria de accionistas* que se celebraba en el domicilio social, Claudio Coe- lio, 23, Madrid, el día 12 de marzo próximo, a las siete de la tarde, en primera convocatoria, o media hora después, en segunda convocatoria, para someter a su aprobación La Memoria y el balance correspondiente al ejercicio de 1948.Para ejercer el derecho de asistencia, será preciso depositar cincuenta acciones cinco dias antes del señalado • para el acto, en la Cajá social, o resguardo de depósito en un Establecimiento bancario expedido a tal efecto.Madrid, 17 de febrero de 1949.—El Presidente del Consejo de Administración.769—P.
ESTEVA Y MESSER, S. A.,

PALAFRUGUELL
Por acuerdo del Consejo de .Administración se anuncia la puesta en circula- ción de 1.160 acciones al portador, que la Sociedad tiene en cartera, y llevan los * números 4.841 al 6.000, y son de 500 pesetas nominales cada una. Se ofrecen en suscripción pública, el tipo 517 pesetas por acción, a partir de hoy hasta el día 15 de marzo próximo.Los solicitantes podrán dirigirse a Es  ̂teva y M esser/S. A., Hortal d’en Pou, 20, Palafm gell (Gerona).Barcelona, 18 de febrero cíe 1949.—El Presidente del Consejo de Administración.765—P.

S E I D A ,  S .  A .
Espronceda, 36

Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas en él domicilio social, calle de Espronceda, 36 al 40, para el día 24 de marzo próximo, a las once de la mañana, oon el siguiente orden del día:1.° Acta de la  sesión anterior,2.d Memoria, balance gm eta l y cuentas del ejercicio 1948. ,3.° Distribución de beneficios.4.° Renóvación del Consejo.Madrid, 21 de febrero de 1949.—El Se* cntario. B. Echevarría.768—P.
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CEMENTOS PORTLAND

D e conformidad con lo establecido en los artículos 29, 30 y 32 de los Estatutos sociales, el Consejo de Administración
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(xfüvoea a -ios scüovSt uoeiorústes a Junte i 
general ordinaria, que $.,• celebrará el prcv | 
zim o  ciía 8 de marzo, á las cuatro v j 
cria de te tarde, en Ufe oficinas d? la 
«Sociedad, avenida, tfe Calvo Scteío, nu-
P-.oro 3

Manrid, 21 cte febrero de 1949.--El Pre- ¡j 
frulonte ú('i Consejo cié A-teúntetrueion. S 
oÍMíxix Manuel Candarías, ¡

767—R

INDUSTRIAS SANITARIAS. S. A.
BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a 
U  Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar a Las once de j.a mañana d.l día \ 
24 do marzo próximo, en el loe ai social, i' 
avenida do José Antonio, números 843 al !- 
£57, para examinar y aprobar La Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio 1948 V 
renovación parcial estatutaria del Con
sejo de' Administración. f

¡te recuerda a ios señores accionistas • 
te cumplimiento dei artículo 15 de los S 
Estatutos sociales. ¡

Barcelona, 19 de febrcio de 1949.—El i 
Secretario del Consejo de Administración, ¡ 
Mario Rute Batán,

759—P. 

EL HOGAR ESPAÑOL 
Habiéndose extraviado las resguardos  

de imposiciones especiales números 3.229, 
de pesetas 500, y 3.230, de pesetas 2.500, 
expedidos ambos en 4 de marzo de 1914 
a nombre de don Faustino Alvares y doña 
Herminia Barredo. indistintamente, se 
fairuncia la público para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo, verifique j 
dentro del término de tm mes. a contar } 
desde la inserción de este anuncio, advir- \ 
tiéndese quo transcurrido ese plazo sin 
reclamación de tercero $e expedirá’ du
plicado de dichos resguardos, anulándose 
ios anteriores y quedando exento «El Ho- 
íiar- Español» de toda responsabilidad.

Madrid, 19 de febrero de 1949.—El Se- ¡ 
evetario general. Ildefonso Diez Gómez. ¡ 

749—P.

LABORATORIOS REUNIDOS S. A.  
Madrid   

El Consejo do Administración convoca 
Junta general ordinaria de señores ac

cionistas, que tendrá -lugar el día 9 de 
marzo próximo, a las diecisiete horas, en i 
el domicilio social, para. dar cumplimien- 
lo a los preceptos estatutarios, los que i 
regirán también la celebración del actq.

Madrid, 23 de febrero de 1949.— El Pre- ] 
sidente del Consejo de Administración, 
G. Artiach.

455-P. I

ADMINISTRACION D E JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION

MADRID 
CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de Primera Instancia 
número diecinueve de esta capital, se si-  
guen autos 'incidentales promovidos por 
don Luis Miquel y Rodríguez de la En
cina, por si y como tutor del menor Joa
quín Miquel Likatschef, para que se le 
declare pobre para poder litigar en tal 
concepto en autos de mayor cuantía con
tra los mismos y otros, promovidos por don 
Guillermo Hormaecliea Endemano y don 
Joí é Llord O’Lawlor, como Síndicos del 
concurso de acreedores del referido don 
Luis Miquel, en cuyos autos por providen
cia de hoy se ha acordado citar al de
mandante referido don Guillermo Hor- 
maechea' Endemaño, por medio del pr^ 
sente, y por segunda vez, para que el día 
cinco de marzo próximo, a las once de su

mañana, comparezcan on la Sala- Audien
cia de este Juzgado, sita en la calle dei 
General Castaños* número uno, a abite-. 
ver las posiciones que contengan el pliego 
que en dicho acto se presente por La 
representación del actor, previa su. decla
ración de pertinencia.

V sien*lo desconocido el «utuu). domici
lio o paradero «fiel referidp señor Hor- 
tnaechea, se ha acordado citarle por me
dio dei presente, apercibiéndole que de lio 
comparecer podrá .ser tenido por confeso 
en la cereza do aquellas posiciones.

Dado en Madrid a once' de febrero de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, Manuel • Torres.--Visto bueno, el 
Juez de Primera’ Instancia t ilegible».

4?(V--A. J
R e c t if ic a c ió n

Con referencia al Edicto del Juzgado 
número 19 do esta capital sobre autos 
ejecutivos seguidos a. instancia del Ban
co Germánico de la América ciel Sur, So
ciedad Anónima, publicado en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO número 52, 
correspondiente al día 21 del actual, sé 
hace constar que, por error, figura en el 
.mismo come fecha de la subasta él día 
diecisiete de marzo próximo, en lugar del 
dieciseis de (ficho mes, que es el día en 
que se ha ele celebrar.

BARCELONA
Don José María Saura Bastida., Juez de

Primera Instancia del Juzgada nqmero
diciséis cié ios de esta ciudad de Bar
celona. *
Por el presente edicto se hace público 

que en este Juzgado se tramita expedien
te sobre declaración de fallecimiento de 
don Julio Gaset Frats, conocido por Ju
lián, nacido en Barcelona el día 11 de 
enero.de 1891, hijo de Antonio y Dolores, 
casado con la nstante de este expediente, 
doña Dolores Bosch Verdés. el cual des
apareció de esta ciudad en el mes di- 
agosto, dei año 1926, habiendo sido su úl
timo domicilio los bajos de la casa nú
mero 49 de la calle de Peris Mencheta. 
barriada de Horta.

Y  para que se haga pública la solici
tud de tal aeclaraciói\ de fallecimiento, se 
exu dé el presente en Barcelona a 29 de 
enero de 1949.—1üü Juez de Primera Ins-, 
tiincia. José María Saura Bast/da.—El 
Secretario ( ilegible) „
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EDICTO Y  CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Piimera Instancia del Juzgado 
número nueve de esta capital, en provi
dencia de este día dictada en .los' autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por don Juan Radenach Ta- 
rrin contra don Elie Smith y otros; por 
la presente se emplaza por segunda vez 
a dicho señor Elie Smith, de ignorado pa
radero, para que comparezca en dichos 
autos, personándose en forma dentro del 
término de cinco días, apercibido que 
caso de no imce rio se le declarará en 
rebeldía y se le dará por contestada la 
demanda, cuyas copias obran en Secre
taría a su disposición.

Barcelona, diecisiete de fébrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Luis Maestre.

748—A.
E d i c t o

En autos de menor cuantía promovi
dos por la Sindicatura del concurso de 
acreedores de don Marco Antonio Pala- 
zon y Barona contra el mismo y otros, 
sobre nulidad de contratas, se dictó la Si
guiente

Sentencia.—̂ En Gijón a veintiocho de 
enero de mil novecientos cuarenta ,y nue
ve.—Don Luí? Alvarez-y Alvarez, Magis
trado, Juez cíe Primera Instancia número 
dos Me este partido: Habiendo visto lo*

presentes autos de menor cuantía promo
vidos por don Julio Clavito Pedregal comí* 
Sindico único del concurso de ¿creedores 
de don Marco Antonio Palazón y Haro
na, representado por el Procurador don 
Eduardo Castro Solares y defendido por 
ri Letrado don Guillermo Rodrigues Qui
t e .  contra don Marco Antonio Palazón 
y Barona, mayor de edad, casado, perla 
dista, con domicilio desconocido, última
mente residente en La Habana <Cúba)r 
y don Federico Castillo Yago, mayor de 
edad, c-asado. propietario, domiciliado en 
Cánovas dei Castillo, 32; don Vicente Ca 
labuíg .Samper, mayor de edad, casado, 
propietario, domiciliado en la calle de la 
Cruz, 31; don Rogelio Fernández García, 
mayor de edad, casado, carpintero, domi
ciliado en la calle de Marqués de Casti
llejos, 9: don Jasé María Gutiérrez Ber
na!, mayor de edad, casado, albañil, do
miciliado en la calle dé Salvador Pérez de 
ios Cobos, 27, y doña Caridad Abarca 
Ruiz, mayor de edad, viuda de don José 
Hernández Lozano, domiciliada en la ca  
lie del Calvario, 109: todos vecinos de Ju- 
milla, partido judicial de Yecla, en la pro
vincia de Murcia, sobre nulidad de con- 
i ratos de compra venta, y...

Fallo: Que debo declarar y declaro nu
los y sin eficacia jurídica los contratos 
de compraventa hechos entre don Marco 
Antonio Palazón y Barona, como vende
dor, y don Federico Castillo Yago, don 
Vicente Calabuig Samper, don sRogelio 
Fernández García, don José María Gutié
rrez Bemal y doña Caridad Abarca Rute, 
como compradores de las fincas descrita? 
en el hecho segundo de esta demanda, por 
escritura pública de 28 de febrero de 
1944, ante el Notario de JumiUa don Ju
bo Moran y González Longoria; declaran
do, por consiguiente, nulas las inscripcio, 
nes practicadas en el Registro de la Pro
piedad de Yecla a nombre de don Fede
rico Castillo Yago, de la finca núm. 18.68? 
duplicado, folio 41 vuelto del tomo 806. 
libro 336, inscripción décima; a nombre 
de don Vicente Calabuig Samper, de h. 
finca 18.673, folio 224 vuelto del tomo 580, 
libro 255, inscripción cuarta; a nombre de 
don Rogelio Fernández García, de la fin
ca núm. 18.627, folio 87 vuelto del tomó 
número 580, inscripción octava; a nombre* 
de dorí José María Gutiérrez Bernal, de 
la finca número 18.615, folio 51 vuelto del 
mismo tomo y libro, inscripción octava, y 
a nombre de doña Caridad Abarca Ruiz. 
de la finca número 18.675, folio 241 de 
los mismos tomo y libro, inscripción no
vena; ordenando las consiguientes cance
laciones de los asientos correspondientes 
y condenando a los demandados a estar 
y nasar por tales declaraciones, e impo
niéndoles las costas de este procedimien
to, Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio. mándo y firmo: Luis Alvarez (rubri
cado).
. Y  para que sirva de cédula dé notifica
ción en forma a todos los demandados,* 
expido la presente en Gijón a 5 de tebre*- 
rp de 1949.—El Secretario (ilegible),

736-A. J.
R IAZA ( SEGOVIA)

E dictos

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, modificado por la Ley de 30 de di
ciembre de 1939. se hace saber óue én esu* 
Juagado de Primera Instáncia de Riaza 
(Segóvia) se tramita expediente incoado 
por doña Emiliana Martín Mateo, sobre 
declaración de fallecimiento de su esposo, 
don Bonifacio Peña del VaL de cuarenta 
años de edad, hijo de Lorenzo y Ra'mun- 
te. natural de Linares del Arroyo (Se
gó vía i, domiciliado en dicha localidad, <jte 
doqde desapareció en 14 de agosto fie 1936,

Y  en cumplimiento de lo dispuesto "en 
dichos preceptos, se pone en conocimien
to de cuantas personas pueden tener in
terés en este expediente.
, 484—A  J. y 2>». 24-2-940
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En qum pliminto de lo que dispone el 1 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciam iento i 
Civil, m odificado por la. Ley de 3{) de' di
ciembre de 193$, se hace 'saber que en 
este Juzgado de Primera Instancia de 
Biaza (Segovia j se tramita expediente 

. incoado por doñg M am a Iglesias del Val 
sobre declaración de fallecim iento do- su 

.esposo, don Faustino Ram os Antón de 
treinta y seis años de edad, h ijo  de Lu
ciano y Felipa, natural de Linares del 
Arroyo (Segovia), dom ic liado en dicha 
localidad, de donde desapareció en 14 de 
agosto de 1936.

Y en cum plim iento de lo  dispuesto en 
dichos preceptos, se pone en conocim iento 
de cuantas personas puedan tener ínteres 
en este expediente.

485 — A. J. ' y 2 .1 24-2-049

REQUISITORIAS
• B a jo a p ercib im ien to  de ser d-cclarados re

beld es y  de incu rrir en  las d em á s res- 
ljbonsabilidodes legales de no p resen ta rse  
los prGfeesados q u e  a co n tin u a ción  ¿c e x 
presan en  el plazo q u e  se les fija , a 
con ta r d esd e  el día d e  la pu blicación  del  
a n u n cio  en  es te  periód ico  oficial y  an te  
el Ju zgad o ó T ribuna l q u e  se señala, se  
les cita, llam a y  em plaza , en ca rgá n d ole  
n todas laé A u to rid a d es b  A g en tes  cíe í a 

' .  Folicui Judicial p rocedan  a la b u sc ~  c;n>- 
tura y  co n d u cció n  de a quéllos, ponían  
d o lo s a disixisición d e  d ich o  Ju ez o  Tri
bunal, con  arreglo a los artícu los corres
p o n d ien tes  de la L e y  de E njuicia  m ien to  
C rim inal.

J u z g a d o s  C i v i l e s

1.243
SEGIMON DE PLANDOLIT, J o s é  

L u is ; que se titulaba barón de Senaller, 
natural' de Barcelona, casado, Abogado, 
de cuarenta ̂ áños de edad, h ijo  de José 
V' de D o lores ; alto, pelo rubio, o jos par
dos. viste elegantem ente; dom iciliado en 
Madrid, calle d f  Españólelo, 25; pro- 

. cesado y preso por delitos de falsificar 
ción, estafa contra el * régimen de abas
tos y otras, en sumario 92 de 1947; com 
parecerá en el término ae quince días 

- ante el Juzgado de Instrucción núme-
• ro 18 de Madrid para constituirse en 

prisión.— 1.001.' ** . y
1.244

CORTES, Juan; gitano, cuyas demás 
circunstancias y- paradero se desconocen; 
procesado en sumario número 1 de 1947, 
por el delito de estafa; com parecerá den
tro del térmno de diez dias ante el Juzga
do de Instrucción de Sorbas a, prestar de
claración.— 223.

1.245
M ORCILLO, Pedro (a) «Vaquero»; ve-, 

ciño que fué de Santa Cruz de Múdela, y 
el que a primeros de diciem bre últirqo 
m archó a Barcelona, ignorándose su re 
inal paradero/ procesado en sumario nú
mero 195 de 1948, por el delito de robo; 
.comparecerá dentro del térm ino de diez 

' días ante el Juzga (Jo de Instrucción de 
Valdepeñas para ser reducido a prisión.— 
224.

-1.24G
SANCHEZ DOMINGUEZ. José; de die

cinueve añas de ódad, h ijo  de Francisco y 
d« Pura, del campo, sin instrucción y sin 
antecedentes, natural y vecino de Nerva; 
procesado en sum ario núm ero 179 de 
1947, por el delito de robo; com parecerá en 

: el término de diez días ante la Audiencia 
•de Huelva para ser reducido a prisión.—
• 225. ' L
; * ” ” \,2ai

GO N ZA LEZ -FERNANDEZ, José; de 
'diecisiete años, soltero, pescador, natura: 
de Astillero dom ciliado últimamente en 
Santander; procesado en sum ario 194 
de 1647, por h urto ; com parecerá en tér- 

. j ir n o  de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de Santander 

constituirse en prisión/—71, :

"
AGU STI G IL, A tuw iú ; natural d e .S a  

.gunio, casado, albañij, d e .. cincuenta rv 
sds  años, h i j o ' de Lorenzo y de .Fran
cisca. dom ciliado últimamente en Sa-’ 
gunto: procesado en causa, 103. de 1948. 
por el delito de abandono de fam ilia, 
comparecerá en el término de diez día."., 
nnt^ el Juzgado de Instruccón d<? Sagun 
to pa’ra constitu rse en 'p r is ión .— 72

1.249 *
FENOY M ORA, o w q u in ; de cuarenta

años, casado, h ijo  de Francisco y de 
Josefa, carpintero, natural de... Almería 
y que tuvo su residenc.a en Pont de 
Sueri trabajando en la Empresa Minera 
Industrial Pirenaica, S. A .; procesado en 
sumario 34 de 1948. sobre hurto: com  
parecerá en término de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción de Trem p pa-; 
ra ser reducido a ^risípn.—73.

1.250
MARTINEZ N A va^R O , Am paro; na

tural de Valencia, casada, sus labores, de 
veinte años, h ja de Cruz y de M aximina, 
dom iciliada últimamente en Valencia 
calle de M auro Guillén. T2, ba jo; pro
cesada’ en causa 165 de 1948, por robo; 
com parecerá en el término de diez día¿ 
ante el Juzgado de Instruécó~ número 
dos de Valencia para ser reducido a pri
v ón .—74.

12251
M ARTINEZ A G u r.oO , G regoria ; na

tural de Canillas, soltera, sus labores, dé 
treinta y cuatro años, hija de José v de 
María, dom iciliada últim am ente en Va
lencia; procesada en caus.t por mu 
to: com parecerá en término de d ez clias 
ante el Juzgado de Instrucción número 
cinco de Valencia' para ser reducida a 
pnsión.--75.

1.252
G ARCIA LOPE*-., ..íton io: de veint: 

siete años, casado, natural de la provin- 
c.a de León y con res.uexicm m  xvia 
dr d ; y

VIVÁNCOS Campos. G regorio; que usa 
también el nombre de Joaquín González 
Iglesias: soltero, de veinticuatro, años, 
natural de Cádiz y con dom icilio éñ Ma 
drid: procesados en sum ario 93 de 1947, 
por estafa; com parecerán en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
húm ero uno de Valladolid para ser re
ducidos a prisión.—76.

1.253 /  '

CASAS DIAZ, Celestino; de veintiocho
añas, soltero, m olinero,Tííjó. dé Báltasár y 
de Francisca, natural y vecino de Pelea- 
gonzaio 'Zam ora , procesauo en sumario 
núm ero 88 d é  1948, sobre'.hurto; com pa
recerá en término de die¿ días antp el 
Juzgado de Instrucción de V'lláhueVa , y 
GeUrú para ser reducido a ' prisiórL— 77.

1.254 ■■■- "  - *
N AVARRO  ZA LD jlvAR, Luiá; m ayor de 

edad, <*asado, com erciante, dom iciliado 
últim amente en Zaragoza; procesado en 
causa 242 de 1946, sobre estafa;

PEREZ ALONSO, R am ón ; de veinti
cuatro años, soltero, n atu ril de R ibade- 
sella, h ijo  de Martín y  ‘ d e . Cqnstant pa, 
vecino de O viedo; procesado < en Qaqsa 
126 de 1946. sobbre estafa; \

CAMACHO M O L I N A ,  Alfonso: de
treinta y cinco años, h ijo  de Manuel y  
de Mercedes, soltero, albañil, natural y  
vecino, de Lorca; procesado eh sumario 
105 de 1946, sobre robo;

R IO  GOM EZ, Canos del; de veintinue
ve años, natural de Bilbao, soltero, chó
fer; procesado en causa 149 de 1946,. por 
hurto; #

MAÑEZ G A R C IA , V icente; de veinti
ocho años, casado, industrial, natural do- 
Burjasot; procesado en caura 198 de 
1946, por estafa,

GU TIER REZ I J A L B A ,  M artin; de 
'treinta y siete años, casado, h ijo  , de Va
lentín' y .d e  Juana,, natural de Élizondo 
(N avarra;, peluquero; v 

1 . M OLINA PER EZ, Gertrudis; de trein- 
¡ té y 'dos años-/ casada^ natural y YÉÓíha,

de Villajoyosa «A lic a t e ) ,  h ija de Ram ón
V '•ié xVlrtiiit, P »u .,t ‘o<iuUh d i  CcilUiíi 4 5  OO
1946. p or  estafa:

L.ASHERAS CtQ ^ Z A IG , José; de treiu- 
ta v dos años, natural de Calatayud, de 
donde es voc no, h ijo  de Justo y de Be
nita, jornalero; procesado en causa 41 
de 1946, por estafa:

BALLOBAR M ORANA, M anuel; de 
treinta y nueve años, casado, h ijo  de 
Carlos y de Irene, natural y vecino de 
Zaragoza, meceánico; procesado en causa 
244 Ge 1946. sobre hurto;

TRISAN  V1ÑUAIJIS, José María; de 
cuarenta y cuatro años, h ijo  de José y 
de Candelaria, casado, m dustnal. natu 
ral de Fañanas* procesado en causa 401 
de 1946, por hurto;

G R ACIA MENE, Antonio; de veinti
dós anos, natural y vecino de Zaragoza, 
soltero, h ijo  de Demetr o  y de Agustina, 
carpintero; procesado en causa 321 de 
1946, por esta fa :'

ILARR1 C AM BR ^, A nunciación: de
treinta y seis años, v.uda, sus labores, 
h ija  de Angel y de María, natural de 
Sos; procesada en causa 431 de 1946, por 
estafas;

CEBOLLADA CARRASCON, Pascual; 
de veintcuatro años, h ijo  de Juan y de  
Paula, soltero, natural de Iuinga d e lC a s - 
tillo; prc *esado en causa 376 áe 1946, so- 
ore h urlo ;

C O A xt,.oA  SERRANO, M áxim o; de. 
treinta y nueve años, lu jo  de Juan y de 
Pabla, casado, jornalero, natural de Sos 
del Rey C atólico: procesado en causa 99 
de 1945, por delito contra .la seguridad 
del Estado;

G ARCIA M ARTINEZ, D ionisio; de 
treinta y cuatro años, casado, jornalero, 
h i j o . d e  Ram ón y oe Antonia, naiural 
de Almazán: procesado en causa 457 do 
1946. poi abandono d e  fam ilia;

LAFUENTE GONZALEZ, Angel: de
ve ntiún años, matarife, h ijo  de Pablo y 
de Pilar, natural y vecino de Zaragoza;

, procesado en sum ario 57 de 1947, por 
hurto;

M ARTIN EZ SEGADO, M iguel: de cua
renta <• tres años, viudo, natural de M a
drid; procesado en causa 488 dé 1946, 
por estafa;

T O M A § PEQUERUL, Emilio Ruperto: 
de veinti.sé s años, soltero, jornalero, h ijo  
de  Em ilio y de Maria Cruz, n atu ra l.d e  
Torres de Berrellen; procesado en sum a
rio, 143 de 1947, por hurto;

SALDAÑA SALVATIERR A, Pedro; de 
treinta a cuarenta años, estatura apro
ximada 1,760 metros, delgado, m oreno, 
pelo ondulado: v

SOLSON GARCIA, Pedro: de 1.650 m e
tros aproxim adam ente, con cicatriz oircu- 
lar en póm ulo derecho; procesados en su
m ario 435 de 1946, por ro b o ;.

M OTOS M OTOS, R afael; de veinticin
co años h ijo  de Manuel y de Ramona* 
casado, coníerciante, natural de M adrid; 
procesado en cauca 70 de 1947, por e.v 
tufa;

OLIVEROS TRA IN , E m eleno; de véih 
tisiete años, casado, peón, h:.jo d e  Ani- 

‘ ceto y de Susana, natural cié Cadrete; 
procesado en sumario 1.44 cié 1947, por 
tibandono de fagn lia;

LEON INFANTE, Juan; de cuarenta' y 
siet- años casado, h ijo  de Juan v dé 
Carmen, natural de M aclci; procesado 
en causa 232 de 1947, 'Obre esta fa ;'

CAL VERA OORMAN, Luis; de veinti
ocho años* carp intero ,-n iio  de lu is  t  de  
Pilar, . natural de Barcelona; procesado 
en  causa 195 d e  1947, por abandonó ce 
beras fam iliares;

% BOSCH ROS, José; de treinta y dos 
años, natural de Gerona, casado,.7 h ijo  
de Pedro y de IVJaria: procesado en cáli
sa 225 de 1947, ñor estafa:
GARCIA* RODRIGU EZ. P ilar; de vein
ticinco años, soltera; sirviente, Lija do 

áJósé .y  de Antonia, natural de á 1cch& de
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Henares; procesada en causa 156 de 1941  por harto; i
SANCHEZ VENAJES, Enrique; de díe- i 

.cioeho anos, hijo. de Juan y de Angela, j 
. auuurñi cié Barcelona, jornálelo, soltero» j 
procesado <zii causa 488 do 1947f «sobre I 
hurto; * . . . « •  , ]

MARINO SABATER, * José María; ‘ de ! 
treinta y siete años, casado, radiotécnico, ¡ 
hijo de Angel y de Juliana, natural cíe ? 
Madrid; procesado en causa S21 eW 1947» 
por estalas: ,]
• GOMEZ ÍTRRÜT1A, Ernesto; de vein- < 

tiocho, ¿ños, soltero, a i  jo de Deo^racias ¡i, 
y de Beatriz, natural cíe Obanós; y |¡ 

VEUASCO ARZ ABALA, José; de vein- !
. tinueve años, soltero, ajustador, hijo de | 

Julián y de Nicolasa, natural dte ' Paño ¡ 
ploQÉa; procesados en sumario 396 do 1946,’ |¡ 
por’ asociación ilic:ta; i

\MORENO GONZALEZ, Antonio; de J 
imo6. veintiocho apos, feríame, alto, mo- .! 
reno; procesado en sumario la de ’ 1947» | 
2por estafa; ■ \

GIMENEZ ORG/i, Angel (&) «Mona- ¡ 
igo», de treinta y^un años, casado, cerra- i 
>ero. hijo de Salvador y de Felisa, na tu»' ] 
ral de Madrid; procesado en causa 407 <.

1 de 1947, por robo: i
SANTAMARIA MERINO, Juan; naí;u- j 

ral de Nules, de dieciocho años, soltero, ¡¡ 
cedacero; procesado en stunarlo 333 de I 
•194/7, por hurto frustrado; v

CAMPOS R1VERO, Juan; de estatura 
regular, algo Inerte, de unos cuarenta y 
cinco años, regordete, cara redonda, pe
lo negro rizado, jpid blanca; procesado en 
«uiforios 214 y 245 de 1947, por estafasr 

CAS ANO VA VALDECARA, Jdsé; de 
veinticuatro áñños,’ casado, jardinero, hijo 
de Carmen Casanová, natural de Fuentes 
de Ebro; procesado en sumarió 369 de 
1947, por abandono de familia;

HERNANDEZ GONZALEZ, Domingo; 
de treinta años, casado, pintor, hijo.de 
Francisco y atalia, natural de Valladoíid, 
vecino de Barcelonp; procesado en suma
rio 334 de 1943, por estafa;

ORENSANZ ORENSAN2!, Antonio, de 
treii\ta y ocho añas, casarlo, hijo.de José 
y Francisca, .natural de Hecho (Huesca), 
vecno de Zaragoza; procesado en causa 
SOO de 1948, pür estafa;

CORTES JIMENEZ, Agustín (a) «pe, 
drines»; gitano, alto, moreno, de cuaren
ta años, tratante, hijo de Pascual y de 
Juana, natural de pomar de Gmca, vecino 
de B'néfar (Huesca) ;• procesado en causa 
444 de 1948, por asesinato;

DIAZ DIAZ, Antonia; de treinta y ocho 
«ños, soltera, hija de Alfonso y de Ma
ría, natural de Madrid; penada en Cav#a 
470 de 1942, por corrupción de menores; 

VALDES BELENGUER» Miguel: de 
' treinta y cinco años, natural de^Alcoy, I 

fajo de Miguel y de Angelina, soltero, jor
nalero; penado en. causa 78 de 1944, sot { 
bre hurto; ]

ORUOHAGA BAÑOS, Domingo; de 
veintitrés años, hijo do Félix y de María, 
natural de Vergara; penado en causa 193 

• de 1944, por estafa;
MORALES AGUADO, Pilar; de’ treinta . 

y cinco años; hija de Felipe y de Paula»
• natural irte Monteagudo (Navarra) ;• pena
da en causa 368 de 1941, por corrupción |< 
de menores; comparecerán en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción númro imo de Zaragoza Con oly- 
Jeto de constituirse en prisión.—7&

1.255
AZNAR ARTIGAS, Manuel; de veinti

cuatro años, casado, pintor, hijo de Mah 
!riano y de Carmen, natural y doohicilia-' 
do últimamente en Zaragoza; procesada 
en causa JL718 de 1948, * sobre tenencia ae 
útiles para el robo; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de'Instrucción número, tres de Zaragoza 
para ser reducido a prisión.-—179.

1.256
Ca s t a ñ o  TENA, santiago; natural de 

«M M  dft Reina» ioixud**^ veiatimwnra ,

 años, hijo de Isidro y de Brígida, domi-
 ciliado últ. mámente en Abñansa (Aioa- 
j -ceie;,'calle Nueva» número 2-; procesado 
] en causa 462 de 1948, por estafa; cóm- 
| parecerá en término, de diez ' dia-s ante 
S fil Juzgado,de Instrucción número 13 ae 
¡ Barcelona para ser reducido a prisión.—
1 139, \  . i
5 1 • -1.257 . - |
! -JORDAN MARTINEZ,, Jorge; hijo ele. ¡ 
\' Antonio y de María, natural de Badalo- j 
¡ na (Barcelona), soltero, chófer, de vein- i 
í uséis . años,: doani.cJiaao últimamente en | 
U Aldisa . (Zaragoza.) , procesado en causa ! 
j 524 de 1943 sobre asesinato; comparece i 
¡ rá.erí el término de ‘diez días ante el Juz» ¡ 
¡¡ gado de Instrúcc óp húmero 14' de Bar- ! 
j culona •parsfconátitúirsé. en prisión.—140.
í ’ , 1.258 ,
! PADILLA > DEL ftiO, Domingo: de 
í diecinueve añas» hijo' de Antonio y de
2 Dolores, natural v. vecino de Baza:
¡ RODRIGUEZ FÍERNAND3&2, Pedro; de 
¡ diecinueve años, hijo de Francisco, y de 

Juana, soltero, natural y . vecino de Baza;
: UTRERA CORTES, Santiago; de vein-
j ticuatro años, hijo de Santiago y de An- 
> tonia» natural de Tcmelloso y vecino de

| - MUÑOZ MX7ÑOZ,Melchor; de dieci- 
| ocho años, hiio.de Luis y de María, na

tural de Parla y vecino de Baza; próce- 
wsados en sumario 26 de 1947; compare
cerán eh término de d;ez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Baza para ser 
reducidos a prisión.—142.

1.259
ALCAHAZ SANutiEZ, Eugenio; hijo 

de Eugenio y de Carmen,.'natural de Car
tagena, soltero, albañil, de veintiún años, 
domiciliado últimamente en Cartagena» ’ 
barrio Peral, calle' Mancha, procesa
do en causa 112 de 1945, por robo; com
parecerá en término de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción de Cartagena 
para constituirse en prisión.—143,

1.260
MARTINEZ GARCIA, Manuel (a) «Bri

sóles»; natural de Noalejo y vecino de 
Bejijar, y que unos días antes del 12 de 
noviembre próximo paáado se encontra-, 
ba eh Iznalloz con unas «cabezas de ga- 

' nado propiedad dé Francisco Zafra Cam
pos, y que le hurtó 'en Frailes, y el que 
se dió a la fuga\ al ser sorprendido por 1 
la Guardia Civil de Iznalloz, sin que se 
encuentre en \él «Cortijo Cañada Nogue
ras», de Bejíjar, por lo que se ignora su 
actual paradero; procesado en sumario 
numero 73 dev 1948, por el delito .de hur
to; comparecerá, dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción

! Alcalá la Real para ser reducido a pri
sión,— 227.

1.261 , 
RODRIGUEZ SEQADOR; Felipe; de 

veintitrés útios de «edad, hijo de Bemar- 
j dino y de Ftáncisca, de estado soltero, 

natural' de Chillón» vecino de Badajoz, 
Pardalera, camino Calamón, jornalero; 
procesado en la causea numero 256 de 
1946, por hurto; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado, de 
instrucción de * Badajoz para “ser redu
cido a prisión.—228.

' 1.262 
ALARCON CORDERO, Natividad; de / 

veintidós años de edad, hija de Manuer 
y de Elena, soltera, natural de Fuente 
de Cantos, y que últimamente marchó a 
Barcelona; procesada én sumario núme
ro 85 de 1947, por el delito de .hurto; com
parecerá en término de diez días'ante el 
Juzgado de Instrucción de: BádajQZ para 
ser reducida a prisión.—229.

J ‘ v . v ’ 1.263 r
MARTIEZ CUDERO, Luciano: de cin

cuenta y un años de edadj viudo, sepul
turero . municipal de Santa Ci*uz* del Re
tamar y vecino de dichav villa, hijo de Isi- . 
doro y dé Dolores, y actualmente Aen igno
rado paradero; procesado en el sumarió 

i U  df 1948̂  seguido por ék delito i

de lesiones; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Instrucció: 
de Escalona con. el fin de ingresar en * 
prisión. —236.

1 .26*
O VALLE CARRASCO, Salvador; de 

cincuenta'y cuatro años de edad, hijo de- 
José y de Mana, soltero, natural, de luz- 
car y vecino de Jimera de Libar, calle 
San José; do oficio del campo; procesa
do  en sumario número 33 de 1942, por el . 
delito de' hurto; comparecerá en término 

x de diez días ante el Juzgado de Insttuc- 
ción de Gaucin para ser reducido a pri - 
sión.—23L

1.265
MENENDEZ Í.ÓPEZ, Florentino; d> 

cincuenta y cinco años de. edad, viudo, 
hijo do Salvador y de Carmen, natural 
y vecino de Madrid, que vivió en la calle 
Baltasar Bachero, número 32; procesado 
en sumario número 569 de 1946, por el 
delito de estafas; comparecerá en tér
mino de dies 'días ante el Juzgado de 
instrucción número 7 de Madrid, Secre
taría de don José Alaría López Orozca 
a fin de ser reducido a prisión.—235,

1.260 ,
MONTAÑEZ GONZALEZ, Ubáldb ‘ Emi

lio; de cuarenta y tres años de edad. % 
viudo, mecánico, hijo de José y de Mar
ciana, natural • y ; vecino de Tala vera de? 
la Reiña; y *

TORRES CARLOTA. Antonia; de vein
titrés años de edad, casada, su^ labores, 
hija de Eleuterio y de-María, natural de 
Chamartín de la Rosa y que estuvo -ave
cindada, en Talavera de la, Reina; pro
cesadas en el sumario número 353 de 
1948, por los delitos'de hurto y abando
no de familia;, comparecerán^ en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 7 de Madrid para ser redu
cidos a prisiqn.-^236.

t.267 *
1 DE LA CASA. Luis, conocido por Luis 
Martín García; de tinos veiiítidós años 
de edad, que e^tu^ó empleado en la Re
sidencia dél Padre CKvret, de la .calle de 
Cea Berrnúdez, y domiciliado en la cálle 
dél Coronel Moscardó, número 32 (Te- 
tuán de laiá Victorias); procesado en cau
sa ^íúmero 470 de 1948, por el delito de 
robo; comparecerá en término de die»

I días ante ,el Juzgado de Instrucción nú- 
meró «18 de Madrid, pana sér reducido ». 
prisión,—239*

| • * 1 268
MONTES GUZM^N, Rafael; domici

liado últimamente en Madrid; procesado 
e&s sumarió número 450 de 1948, por el 
delito de estafa; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins~. 
.truccióh número ‘19 de Madrid P&ra in
gresar en prisión.—240. '

1.269
FERNANDEZ SANTIAGO, Juani de, 

diecinueve años de edad,’, hijo .de Juan * 
y de Dolores, natural de Huéscar y veci
no d© Huéscar (Granad^), jornalero, do
miciliado últimamente en Huéscar, cuyo 
actual paradero se ignora; procesado en 
causa número 66 de 1947, por el delito 
de hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Manzanares para ser reducido á pri* 
sión.—24^

1.270
DIAZ RQDÍtIGüEZ, Severino, conocido 

por el Asturiano; de diecinueve .anos de 
edad, soltero* hijo de Serafín y de Alaría» 
jornalero, natural de Viñas del. Bpal 
(Asturias), sin domicilio , oonocido: proce
sado en sumario número 81 de 1948; por 
evasión de.presos del Depósito Municipal 
de esta ciudad; comparecerá'en término, 
de diez d’as ante el Juzgado de‘.Instruí 
ción de Miranda de Ebro para ser re
ducido a prisión.'—242.
■ ’ • , • 1.271 y • •

FIGUEROA FERNANDEZ, José; natu
ral de Murcia,, de estado casado, de pro
fesión fundidor, de-cqarenta, y tres año» 
de *dadr hijo d *  Nicolás y d» Aha, do»?
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Xhícüíado últimamexite «x  Valencia, calle 
Melilla, número 20, bajo; procesado en 
causa número 94 de 1946, por el delito 
de tentativa de evasión; comparecerá en 
término de' dies días ante el Juzgado de 
Instmceióñ de Sagunto para ser reducido 

•ft prisión.—243.
 ̂ • * 1.272 . .

BALLESTEE ' LQFEZ, Manuel í^eaeri- 
co; de treinta y un añús de edad, casa
do con Maila Isabel Efedaque López» 
abogado, hijo de Francisco y de- Amelia, 
natural de Valencia, inscrito en el Re  ̂
{astro Civil de Alcira, vqpíno de Madrid, 
en Fernán González, número 48, y cuyo, 
actual paradero se ignora; procesado $n 
éaiísa número 49 de 1948, por usurpación 
de funciones; comparecerá en término de 
üiéz dias ante ei Juzgado de Instrucción 
dé Tafa¡l& con el fin de ingresar en pri
sión.—244. *

| 1.27S ‘
CARMONA CARMONA, Antonio; de 

unos sesenta años de e'dad. vecino de Má
laga, con domicilio en calle Los Negros, 
y cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se desconocen; Drocesado en su
mario número 97 de 1940, por el delito 
de falsedad: comparecerá en término de 
diez dias ante ei Juzgado de Véle2-Mála~ 
ga para ser reducido a prisión.—245.

1.274
VAQUERO TESO:. Mariano; natural de 

Madrid, domiciliado últimamente en Al- 
eirá, en una casa abandonada eñ Les Ba
rraques; procesado en causa número 145 
de J.948, por ef delito de hurto; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Alcira pag^ ser 
reducido a prisión.—278.

1.275 ' • *
VIÑA REVI A ,' Isaac; de veinticuatro

afios de edad, soltero, marinero y vecino 
de Candás, partido de Gijón, ausente y 
en igjiórado paradero; procesado en su
marió número 125 de 1948, por- el delito 
de robo; comparecerá dentro del término 
de diez días en l£ Prisión Preventiva del 
Partido de Avilé® para ser reducido a í»ri~ 

280.
* '  1.270

DORADO FERNANDEZ, José (a) CiPepe 
Dorado»; de treinta y siete año3 de dad, 
casado. leñante* vecino de Gijón, calle del 
Humedal, número 18, segundo, y 

GOMEZ FERNANDEZ, Arturo (a) «Arv 
dillo»; de veintiún años de edad, Soltero, 
jornalero, vecino de Gijón. calle de Pa
namá, número 24, bajo, ambos ausentes 
y  en ignorado paradero; procesados en 
sumario número 100 4* 1948, por el deli
to de hurto; comparecerán dentro del tér
mino de ocho días ante el Juzgado de Ins
trucción de Avilés para ser reducidos a 
prisión.—281.

■ . 1577 ’
VELARDE MARTINEZ. PedrO-Pablo; 

de veintitrés años de edad, soltero, lomar 
lero, hijo de Ramón y de Concepción, na
tural y vecino de Sotiello, concejo y parti
do  de Gijón,- ausente y en ignorado para- * 
dero: procesado en sumario número 144. 
de 1948, por el delito de hurto; compare
cerá dentro del término de diez días e n . 
la Prisión Preventiva -dé Avilés para ser 
reducido a prisión.—282.

1J278
DÓRENTE ESCRIBANO,. José; de vein

tiséis años de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Jósó y de Albina, natural de C lahorra 
(Logroño).' domiciliado últimamente n la 
calle de Cartagena, número 29 (Barracas 
de la Pedrera): procesado eri sumario nú
mero 472 de 1948. por el delito de eetafa; 
coplparécerá dejitro del término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrhcción «Ü-* 
mero ocho de Barcelona para ser reducido 
a prisión.—288. * -

'  1579 ^ -
V É ñW R E IR A  CASAL, María goledad;y 

de diec;ocho años de edad, soltera, prosti
tuta, hila de Eduardo y de Elvira, natural 
de La Coruña.y Últimamente domiciliada 
en Él Ferrol del Caudillo, hoy en .gnprk- 
do paradero; procesada en sumarlo idxne-

¡ xx> 812 de 1943, por abortó; comparecerá 
en término *de diez días ante el Juzgado 
de Instrucc ón de El Ferrol del JaudijUo 

• pára ser .reducida a prisión.—*284.
a  .280

éALAZAR GABARHi; V^íeptín (a) :<E2 | 
Sa lazar»; de cuarenta y  tres años de c-dud. : 
natural de Mérida (Burgos), vécirxb que | 
iué de Logroño, pon domicilio en la cr- líe < 
de Santiago, segundo, teñeera, derecha, | 
hoy en ignorado paradero, hijo do uredro i 
y de Juana; procesado en sumario íürne- ¡ 
ro 77 de 194? por el delito de estáis; eorn ; 
parecerá en el término de diez días Mi té ■ 
el'Juzgado de Instrucción d e  Haro para j 
ser reducido a prisión.—283. • !

- 1.281 |
RODRIGUEZ,' ir^uiO; cuyo segundo j 

apeüido y demás circunotáacias peisonu- \ 

les ignoran, domiciliado últimamente ¡ 
en üarceioaa, Csüe Fzpniaiba; procesado i 
en sumario núm,. *278 úe ¿j48, por estala; ¡ 
comparecerá en ei término dé dfez dias ! 
ante 'el Juzgado, de* Instrucción numero j 
siete-de Barcelona, sito en el Palacio de \ 

Justicia, para constituirse en prisión.'-- 
502. .

1582
GARCIA M ORE^o, Salvador; hijo de 

Hennenegilv,^ y de Mana, - natural y ve
cino dé Barcelona, peligro, num. 54, pn 
mero primera, casado, jprnalero, de vein- 
tiicno años; procesado en sumario nu
mero 404 de 1945, por hurto; comparece
rá en ei término de diez días ante el Juz-, 
gado dé Instrucción-numero‘ siete de Bar- 
cetona, sito en el Palacio de * Justicia, 
para constituirse-en presión.—303,

1.283
PIGCERVER, eó ; últimarn.nte

douncrnaao en Valencia, Marqués de 
MoxHoriai 65, bajo; procesado en causa 
núm. óló de 194¿, por estafa; compare- 
cera en eL término de diez dias ante ’ el -i 
juzgado núm. die¿ de Barcelona para 
constituirse en pnsion.—304,

1.284
• VENTURA ROúi.^vxJEZ, Tomás: na

tural ‘y vecino de Vanen cía, tíanta Julia, 
Chavola 1.2Í<, casado, marinero, de^ u a - 
renta y oeno anos, hijo de Francisco y 
de Concepción, procesada en causa nú
mero 151 de 1946, por hurto; compare- 
céra en eí término de diez días ante ti , 
Juzgado de Instrucción de Castellón paxV 
consthuirse en prisión. —306. : ' .

1585 • '

ORTEGA S E R R ^ u , Julián,; de cin
cuenta y un años, hijo de Estanislao y 
Onoira.. casado, natural cíe Cabezáractos y 
vecino de Zalamea de la. Serena, comer
ciante, que residió Jugante aigun tiempo 
en Badajoz y en la acmalidau en igno
rado paradero; procesado en causa nú
mero 56 \de 1945, por apropiación inde
bida ; comparecerá en él término de dieí 
días ante el Juzgado dé* Instrucción ue 
Castuera para ser reducido a prisión.— 
307.

1.288
DIEZ SANCHEZ, francisco; de ■ treta- 

. ta y tres anos, casado, jornalero, vecino . 
que, íuó de Urisen y cuyo actual para
dero se ignora; procesado en causa nú
mero 10 üe 1498, por hurto dé una lona; 
comparecerá cfti el términb de diez días 
diasa nte el Juzgado de nlstrucción de La 
Almunia para constituirse en prisión.—308.

(, 1,287
JMÜÑÓ¿Í ALONtóv ,̂ A licia; de veüiti- 

cuatro años, natural de Bañares (Logro
ño;, nijo de Feliciano y de Víctorina, do
miciliado' últimamente ,en Logroño ¡% pro- 
oesado en causa núm. 327 de 1948, por 
atentado a los Agentes dfc la /  toridad;' 
comparecerá en el término de*/dieí úias 
ante el iJuzgádo de Instrucción de Lo
groño para constituirse en prisión.—309.

1.288 ■
EPCALONILLA ' ^iKBAÑA, Agustín; 

de treinta y cuatro años/casado, emplea
do, natural dcTPuebla de Montáíbán (To
ledo), hijo de Mariano y de Misericordia, 
que ha tenido su último domicilio en 
callede Melquíades Biencinto^ núm  17

(Fuente de Vaiieca»); procesado en su
mario núm. 336 de 1944, por estaba; com
parecerá en el término de diez días? ante 
ei Juzgado de Instrucción, núm 16 le 
Madrid, sílú en la calle del General-Cas
taños. núm. I par¿ ser reducido a pr.v> 
sion.—312.

• k 1.289' ' '
GOMEZ ALCAILc. rom&sa; de veinti

ocho años, casada, natural - de Ajmagro 
< Ciudad Real), hija de Angel Maiúv y de 
Francisca, que ha tenido .¿u último dornL 
cilio en la calle de Meiquia-L-‘S BiencintOp 
niun I. duplicado ‘ (Fuente de Vállecas *: 
procesado en sumarlo núrrá. de I944P 
por estafa; comparecerá <-'i* ei té nn i no de 
diese ditífe ante ei Juzgado de Ii*struccjón 
núm. - 16 de Madrid, sito en la calle del 
General Castaños, núm. I para consti
tuirse en prisión.---313.

FERNANDEZ. A w R A IL  Francisco; 
domiciliado últimamente en Madrid; 

"procesado en sumario núm. 435 de 1948P 
' por estafacom parecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
ñúm. 19 de Madrid para constituirse en 

< prisión.—304.
J 2.291
ÉROTONS ESCX^VNO, .Miguel Ma

nuel ; domiciliado últimamente en\ Ma
drid ; procesado en sumario núm. 505 de 
1948, por estafa.: comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado dff 
Instrucción núm .'19 de Madrid para ser 
reducido a ’prisión.— 315.

j 292
LLOPIS IBOfc, v ícenla: domiciliada 

últimamente en Madrid-; procesada 
sumario núin. 505 de 1948, por estala; 
comparecerá en d  término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción num. 19 
d 5 M&dnd para constituirse en prisióa.— 
316.

1.293
CORTES DELGA^ va Josefa ; natural y 

vecájii de Granada, Placeta ae Aiparsá- 
teros Alta, núm .12, viuda, sus labores, de 
sesenta >; seis años, hija.de Juan Antonio 
y de M aría. procesada en causa núm. 238 
de 1943, por hurto; cdrhparecerá en el 
término dé diez días ante el Juzgado de 
Instrucción Rita. 2 de Murcia para ser 
reducida a pn sió /^ r 317.

1.294
MARTINEZ. FEk.>ANDEZ* Dolores: 

natural .de Archena (Murcia), casada, sus 
labores, de veintidós años, hija de Isidro 
y d e  Isabel, domiciliada últimamente en 
Barcelona, en Barracas del Refugio, nú
mero 15; procesada en causa núm. 120 
1947. por estafa: comparecerá en el tér
mino de-diez días ante (d Juzgado de Ins
trucción núm. 2 de Mt¿rcia .para consti
tuirse en prisión.—318.

I 295
GIMENEZ M ANaánO. María Argeníi* 

na, natural de Gijón, • sus labores, da 
treinta vy cuatro años, domiciliada última
mente en Madrid; procesada en cai^sa 
núm 34 de 1938, por Tobo r comparecerá 
en el Jérmino de die3 días ante el Juzga
do de Instrucción, de Sagunto para s*r 
reducida a prisión.—319."-" \

1.296 ’
SOTO SAENZ Db, ARGANDOÑA, Ma

nuel; de veinticinco años/ hij > de José 
María y Marcelina, natural de Vitoria, úl
timamente vecino de Hemaní; procesado 
en sumario núm. 431 de 1948, por hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante ei Juzgado de Instrucción núm. X  
Decano de San Sebastián para constituir* 
se en prisión;—320. *

1.297
LTZApRAGA $1 u ̂  UER2A, Julia; cu- 

yas demás circunstancias se, desconocen, 
últimamente vecina d*/ Pamplona, hqy en 
ignorado paradero; procesada en suma
rio núm. 637 de 1948, por hurto; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 1 Deca
no de San Sebastián nara ser reducida a 
prisión.—321.

1.298
PERPINYAT HUUÜET, Juan; que usa 

el nombre de José Amaros, <^onnciliado



B.O . del E .- Núm .55 24 febrero 1949 Anexo único.—Página 437
9 • ' *

Eternamente en Barcelona. Provenza, 22; 5 
procesado en sumario núm. 55 de 1918, i 
por estala en m etalizo; comparecerá en ¡ 
el término de diez días ante e¿ Juzgado j 
de Instrucción núm. 1 para ser reducido 

pnsioiv—322. % i
1.299 , ¡

C ARRASCO FERNÁNDEZ, Alfonso;
de diecisiete años, soltero, jornalero, lujo 
de Eugenio y de Feliciana, natural de 
Toledo v vecino que íué de Cnamartín 
de la Rosa, calle Francisco Conde,.4 , 
procesado \:n causa num. 131 de 1948, por ¿ 
estafa. , comparecerá ante el Juzgado ¿é j 
Instrucción de Toledo para constituirse 
en prisión.—323. I» • / y

i;>oo {
BECED A M O RENO , Rafael;- de unos-1 

cuarenta y tros anos, casado. carrero, { 
hijo ae Manuel y de Ter'ésa. natural y j 
vecino de Antequera; procesado en eáu- 
sa núm. 22 de 1938 (reproducida), por ! 
resistencia; comparecerá en el término d e/  
diez dias ante el -Juzgado de Instrucción 
de Veía (A lm ena).—226.

. >..30XV *
CORTES TO RRES  Juan* de.cincuenta 

años, hijo de Amoxiio ^ de Marfa, natural 
de GatanllOo partido judicial de Sorbas, 
dé cuya población es vecino, jornalero; 
procesado en causa*núm. 35 de 1946, por 
evasión de presos; comparecerá en el tér
mino dé die~ .dias ..nte el Juzgado Je 
Instrucción de Vera* i Almería).—327,

1.302
IG LESIAS V A L L ES, Antonio; de cua

renta y cinco anos, soltero, camarero, 
hijo de Fulgencio y de florentina, natu
ral de Cangas de Narcea (O viedo ); pro
cesado en causa num.* 433 de 1946, por 
róbo; comparecerá eu el término de diez 
días ante ei Juzgado de Instrucción nú- 
mero 3 de Zaragoza naiU constituirse en 
prisión.-—22 , 1.303 •

O RTEGA G A ISAN , GumersLAdo; híjo 
de Roque y de Julia, natural de Cabillas . 
de Cerra to, casado, empleado, de cuaren- • 
ta y un años, florniciliado* últimamente a 
V itoria ; procesado en 3umario núm. *357 
Ue 1943, por malversación de caudales 
públicos; comparecerá e.i .1 término le 
diez dias ante el Juzgado de ^Instrucción 
de Vitoria para constituirse en prisión.
328.

1.30  ̂ '
AGUD, Lino; veemo de La Fresneda, 
SIMO, Eleuterio (a) «E lvN o lo »; vecino 

de La Fresneda.
COMAS, Enrique; vecino.de La-Fres

neda. “ '
Un tal apudado «E lT in toret», vecino vda 

La Fresneda. '
G AR C IA  (a) «La  tía barbera», .Bárba

ra ; y vecina de La Portelládá; y 
GARCIA , Jaime, vecino; de La Fres- 

, neda, cuyas dernás circunstancias perso
nales se ignoran y todos bellos en ignoran
do paradero; procesados en sumario nú' 
mero I I  de 1948, por asociación ilícita y 
propaganda ilegal comparecerán en el 
término de díe^ dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Valderrobres (Teruel) para 
constituirse efc prisioú.JL-329,1

1 .305
FELGUERA R U I Z  Angela; de dieci

nueve afios, casada, sin profesión espe
cial, natural de Tomelloso; procesada en 
causa. 185 de 1948, sobre abandono de fa 
m ilia ' comparecerá en el> término de diez 
chas ante el Juzgado, de Instrucción de 
Huesca paia concluirse en prisión.— 286.

i  .306 l ,
M ACI AS RUBIO, ouan Francisco; mst- 

yor de edad, jornalero, natural y veci
no de Valdepeñas: procesado en causa 
109 de 1948, por robo; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Infantes para ser 

• reducido a prisión — 383, —  . /
 1.307

CARDENAS D E L G AD O ,íP ilar; de vein
ticinco años, hija de Antonio .y de Dul- 
eenombre, natural y. vécina de Jaén, Ber
berisco, 5; procesada en causa 107 de 
1948, por hurto; comparecerá dentro del

término de dl«s días, ante el Juzgado de : 
Instrucción de Jaén para ser reducida a 
prisión.—285.

1.308
LA G R ESA BUSC.\i‘0, José; de cua- í 

renta y. siete aftós, ¿asado, natural de 
San Pedro Pescador, hijo cíe Juan y de 
Mercedes,' ¿capero, domiüüadj, última- \ 

. mente*'en..Barcelona, Alsinár, 3,. Han An- [ 
drés de Páloihar: procesado en causa 3 j 
de 1940, ,sobre. hurto; comparecerá :!en- ¡ 
tro del término de diez jiías ante r* Juz- ¡ 
gado de Instnlcción d e 'L a  Bisbal para ¡
ser reducida a prisión.--286-•• i

. . . . . .  ... .1 .3 0 9  !
RODENAS IBAÑEZ Antonio (a) «Ró~ j

donas»; domiciliado últ mámente en Mur
cia, procesado en cau^a, >36 de 1948, por ! 

k robo: comparecerá en el término de diez ] 
días ante el Juzgado de Instrucción del \ 
Distrito número I de Murcia para, ser i 
reducido a p rjs ió l.—287, j

X ,3b> ' . ¡
G ARC IA  GARCIA, Mañuel: procesado 

en sumano oi ole jl94j , pur íooo ; com
parecerá en el término die dies días ante 
el Juzgado de Instrucción de .Ordenen pa- j 
ra ser reducido a* prisión.—288,

ix n
G ARC IA  GARCIA, Manuel <a) «e l Be- 

tanceiro»; procesado en causa 28 de 1946, 
por robo; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Ordenes para ser reducido a prisión. 
289.

1312 ^
NUÑEZ PEDREAS, .vfcnuel; ,de cin

cuenta y sies años, casado, e! misU, do
miciliado últimamente eh San Fernando, 
San Esteban, 6; procesado en causa 124 
de 1948, por hurto; comparecerá dentro 
del término de diez, días ante el Juzgan 
tío de Instrucción de San Femando para" 
ser reducido a prisión.-*-290.

1.313
LUQUE EJIDO, francisco; de cuaren

ta y nueve años, .viudo, viajante, vecino 
últimamente dé Sevilla, Alccy* 1, y  en 
Jerez, Pozuelo, 22; ,procesado en causa 
79 de 1946, por estafa; comparecerá en 
el plaáp de diez días ante el Juzgado de < 
Instrucción *de San Fernando para tbr 
reducido a prisión.—291.

1.314
FERRE BONACHERA, José; soltero, 

jornalero, natural y vecino «  Auneria, 
hijo de José y  de Rosa; procesado en 
causa 50 de 1946, por hurto; comparece
rá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Sorbas parar 
ser reducido a prísón.—292* -

1.315
P IZAR R O  D O M IN G U EZ, José (a ) «Se

v illa »; domiciliado últimamente en Va- 
• lencia; procesado en causa 332 de 1948, 

por estafa; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción m ^m ep 5 d ev Valencia i¿ ra  aer te* 
lucido a pr^Jión.—294.

1.316
ARCE DIEZ, M iguci; natural de Bur

gos, casado, obrero, de treinta y tres años, 
hijo de Zacarías y de Felicias, domiqb 
liado últimamente en V^Iládolid, Ancha, 
número 31; procesado en causa 488 de 
1948, por abandono defamilia ; compare 
cerá en el término de diez d í a s e l  
Juzgado^de Instrucción húmero í' de Va- 
Uadolid para ser redeido a prisión.—-295.

' 1,317
MORENO RODRIG U EZ, M anel: nat.it- 

ral de Leiro-Orense, cacado, industiial, 
de treinta y nueve años, hijo de An
tonio y de Joaquina, domiciliado última- v 
mente qp Vigo; procesado en causa 58 
de 1947, por robo; comparecerá en tér
mino cíe diez d ía j ante el juzgado de Ins
trucción número 2, de Vigo para ser re
ducido a prisión.--296

1.318
PRIETO BLANCO José Ramón; de 

veintiocho afios, casado, albaf.il, hijo de 
Ramón, y de Aurelia, natural de Turón

(M ieres); procesado en causa 346 de 1945, 
sobre estafa; comparecerá en el térmi
no de diez días anfc  ̂ el Juzgado \e Ins
trucción número S de Zaragoza para ser 
Atduc.do a u?:*s*on ; 9L 

1.319'-'
CAMPOS PEREZ. Angei; de diecinue

ve años,, soltero, jornalero híjo de Fio^ 
*rencio y de Éustasia, natural de GaigG- 
les de Arriba (Cifuentes.»; procesado én. 
causa 441 de 1946, sobre hurto; compa
recerá efx ei término dfc diez días ante 
el Juzgado dej, instrucción nú- .ero 3 de 
Zaragoza jpará ser reducido &, prisión.-^ 
298.

•1.320
 ALCAR AZ SANCHEZ, Ejg<:-nlo; hijo de N 
Eugenio y Carmen, natural y vebino d$ 
Cartagena, barrio Peral, cálle Mancha. 
soltero, albañil, de. veintiún años; pro
cesado en causa 112 de 1945, por robo; 
comparecerá en término de diez días 
te el Juzgado de Instrucción de 
na para ingresar e*i p r i s i ó n , - .

 ̂ 1.321
SANTIAG O  J I M E N E Z ,  Ricardo; tío 

cincuenta y dos añoo. casado, hijo d«3i 
Domingo y Agustina, natural de Campi
llos Sierr.a, vecino de San Clemente,’ ce»* 
tero; procesado en causa 88 de 946; 
comparecerá en término de diez dte.3 'in
te’ ei Juzgado de Instrucción de Cuenesv ' 
para ingresar en prisión.— 145, «

' 1.322
VARGAS TORRES. Antonio: rte.-cua» 

renta y cuatro años, soltero, hiáo de 
riano y María, natural de Caiatayud, tra »̂ . 
tante, vecino de Quinternar de Ja Orden; 
procesado en sumario 88 de 1946, por 
bo; comparecerá, en término de diez d ía» 
ante ei Jtrsgado de Inst-nicción d e vOt¿e©,-’ 
ca para ingresar eji prisión.— 146.

1.323
GOM EZ  V IL L O  José; de unos 

y cinco años, casatio, viajante de 
do. vecino <?e Valencia, Jordaixa, 4L. se-* 
gLindo; procesado en sumario 78. ‘de. 1943„ 
por estafa; comparecerá en término 
diez días ante ei Juzgado da Instrucción 
de. Cuenca para ingresar en prisión.— 147,

.  1.324 *

 GOMEZ MADRID, Julián;, de treinta 
y un anos, soltero, hijo de Fermín y Trí«? 
nidad, jdrnalero, natural y vecino de Ca
sas de Utiel; ^procesado en sumario 
de. 1946; comparecerá en terminó ae djea; 
días ante el Juzgado de Instrucción d6 
Cuenca para Ingresar en prisión.—*48... 

1.325
HUERTA ABA LOS ̂ José; de veíptiochíj 

años, casado, hijo de Leocadio y Andreaj, 
natural de El Peral (Cuenca), delegan - 
do de Gestión y Crédito, vecino de V** 
lencia, Salvador, 13; procesado en suma** 
rio 42 de .1948, £or, estafa; com pafe^rá 
en términc? de diez días ante el -Juzgado 
de Instrucción de Cuenca para ingresar
en prisión.—149.

'  -  . 1.326
SANCHEZ M AR TIN , Emilio; de v e in 

tiocho años, quincallero, natural de Man- 
zánares (Ciudad Real); Viste boina, .blu« 
sa negra de lá que usan los tratantes, 
con chaqueta debajo color café, pantalón 
de paña oscura, calzado con .alpargata» 
blancas, altas, rubio, alto y con bigoío 
del. mismo color, recortado^ v -%

VERA GONZALEZ, Pedro; de unr* 
veintiséis- años, estatura regular, natural 
de Murcia, reípjerp; viste boma, peihza : 
azql con cuello negro de astracán*, panta
lón de pana oscura, cálzadó con bota 
enteriza color -avellana; 'procesados en 
sumario 150 de 1946, po? robo; compare
cerán en término .de diez días ante e l 
Juzgado de Instrucción de Cuenca para 
ingresar en prisión.— 150. ,

 ̂ 1.327
FERNANDEZ DIAZ, Ana; gitana, de 

s ien ta  años, viudq, natural de LOrca, 
vecina de Vara; procesada en ciusa Ó 
de 1935. por hurto; compadecerá en tér
mino ’ de diez días ante él Juzgada ;de 
Instrucción de Cuevas de Atmanzora 
ra ingresar en prisión.— I5L ' . *
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1.323

ALEGRE PARAISO, José: vecino de 
Barcelona, calle de. la Industria; proce
sado en sumario 14 de 1946, por hun-o; 
comparecer?, en vérmino de cüe? días- &a*

' te el Juagado de Instrucción Ge* .Fra&& 
para ingresar ex* prisión—152,

A.32P
ROSADO GUTIERREZ,, Baltasar; w* 

ciño* de Esplús; porcesado en sumario 56 
de 1947,, por robo; comparecerá en tér
mino de diez dias r¿nfcq el Juzgado’ de 
Instrucción de Fmsa para ingresa? en 
prisión.—158.,

1.330
FERNANDEZ, Ruperto; con residon-M» 

«n Murcia, Jaén, Granada y GuadU; pro» 
pesado en sumario 286 de 1948t f.or iiur- 
to; comparecerá' en término de lies días 
ante el Juzgado de Instrucción de Gu&- 

para ingresar -en prisión,—ISA»
1.331

ROJAS ILUVERO,* Leopoldo; natural 
, <ie Castillo de las Gualdas, hijo de Leo

poldo e Isabel, soltero, jornalero, de vein 
piséis años, vecino de Huelva; procesaao 
por robo en causa *32 de 1946; compare
cerá en término de diez días ante ei 
Juzgado de Instrucción de Huelva, par», 
fcagre.sar en prisión.—156.

1.333
SER VERA MIR„ Desiderio; úe treinta 

y cuatro años, casado,. ebanista, hijo ae 
Antonio y Juana, natural y vecino de 

' Palma de Mallorca; procesado en causa 
4 de 1943, por hurto; comparecerá en 
¿érmino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Inca (Mallorca) pr¿ra m  
presar en prisión.—156„

1.333 '
SERRA*- Antonio, vecino de* Palma de 

Mallorca, bar-riada d«? Camp Roig, pro
cesado en sumario 199 de 1948, por robo 

- y lesiones;' comparecerá en teñir no de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
«de Inca (Baleares) para ingresar en pri- 
«ióüo—157.

1.384
RDIG PLANELLS, José (a) «De Can 

Pep Petit»; casado, labrador, hijo de Jo»
, sé y- María,, natural y vecino de San Mi

guel (Ibiza), de cúarenta y cinco,años; 
procesado en causa 3 de 1943 por estafa; 
comparecerá en término de, diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Inca 
para ingresar en prisión.—158»

1 935
MALDONADO GONZALEZ. Pedro Joa

quín; de treinta y tres años, hijo de 
Agustín y Petronila, soltero, chófer, na
tural y vecino de Madrid, Antonio Gri- 
lo 12; procesado en causa 25.2 de 1943; 
«comparecerá en término de diez días an* 
te el Juzgado de Instrucción 15 de Ma
drid para inglesar en prisión.—1CL

v  anulacio nes  
Juzgados Civiles

1.336
El juzgado de instrucción de Lérida deja 

«in efecto la requisitoria referente al proce
sado en sumarlo 68-118-45, Teófilo Sánchez 

* Glío.—418.
2.337

El Juzgado de Instrucción de Lérida deja 
«in efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumarlo 385-46, Gabriel Fernán
dez Bobadilla.—-419.

1.338
El Juzgado de Instrucción *de Vich deja 

sin efecto la requisitoria referente "al pro
cesado en gumaño 102-45, Josefa Hernán
dez Ventura.— 428.

1.339
El Juzgado de Instrucción 2 de Valla- 

dolid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 29-45, Da
do  Rodríguez Vicario.—453. 3

1.340
El Juzgado de Instrucción 1 de Madrid 

$eja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado £n sumarlo. 50-45, Juan de Dios 
Rodrigues QnlntanUla .(al «K& Juazdtoe^ 
408.

1.341 
El Juzgado de instrucción 14 de Madrid 

deja sin efecto /.a requisitoria -reí eren té ¡ 
ai procesado ' en sumario -379-46. lázaro i 
Rincón Perdiguero.—*466.. • j

" J .342 ’ ‘ . |£1 Juzgado o.e Instrucción de Onteaien- 1 
te deja ala eíáfcto la requisitoria, referente J 
a i procesado en sumarie* 44-470 Francisco. ¡ 
Vago puche.— 467. ' . . . .  ['

1.8*3 • • j
Ei Juzgado do- instrucción de ‘Oastuera í 

deja sin efecto la requisitóría-' referente al ? 
procesado en «timario Cándido Sán- j
ches Serrano.-—489-1.3(ió # |

En Juzgado de instrucción • de Daroes j  
deja sin efecto í& requisitoria referente ul j 
procesado en sumario i V44,-Santiago cuer- i J vb Ay ala.—492„ ' J

' 1.345 *
1 Ei Juzgado (le Instrucción 5 de Madrid 
• deja sin efecto la requisitoria referente ai 

procesado eu sumario 4?0-340 Víctor Men- 
| doza.— 497.
\ ■ 1.346

El Juzgado ño Instrucción 2 de San 8e- 
j bastián deja sin efecto la requisitoria re*
¡ íerente ai procesado en sumario 165-40,
¡ Pablo • Díah San José.—301.

• j 3.347
l El Juzgado de Instrucción. de Castellón 
j deja sin efecto la requisitoria referente al 

procesado en sumario 224-47, Juan Medina 
[ Pdrejo.— 11.065,
¡ I.á4c¡¡

El Juzgado cíe Instrucción 11 de Madrid 
¡ deja* sin efecto la requisitoria referente , al 
¡ procesado en sumario 176-46, Carlos Alber- 
! ea Jiménez.-*-522.

f  1.349

I. Ei Juzgado de Instrucción 7 cié Madrid 
deja sin efecto lo requisitoria referente al 
procesado en sumario 5-47, Juan de Dios 
' Rodrigues Quintanilla (ai «El juanlto»„ 
524.

1.350
El Juzgado de Tntrucción de Saguñto

I
dcja sin . efecto la requisitoria referente al 
procesado en .sumario 6-41, José Carnicero 
Hernández.—529.

1.351 *•
El Juzgado de Instrucción de La Bísbal 

dfcjc, sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario '4-46, Juan Jotra 
Anguila.—558. . 1.352
'El Juzgado de Instrucción *LG de Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado eh sumario 22S-41, José Olmos 
Gálvez.—562.

1.353
El Juzgado de Instrucción 16 de Mádrid 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en slunario 210-41, Fernando*- 
Pérez Fernández.—563. •/

1.354
El Juzgado de Instrucción 16 de Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumarlo 291-47, Ar&celi Gon
zález Ruiz.—56d. . *V'

. 1.355 •
El Juzgado de Instrucción do Guadala-

IJara deja sin efecto lá requisitoria refe
rente ai procesado en sumarlo 37*45, Cán
dido Bagaste Marín.—571. /

1.356
El Juzgado de Instrucción'' de Zaragoza 

deja sin efecto la requisitoria, referente al 
procesado en .sumario 246-47, Enrique- Mo
tos.—604„ „ / ;

1.357
El Juzgado dé Instrucción 8 de Barcelo

na deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 243-42, Manuel; 
Fábregas Algué.—619.

1.358
El Juzgado de instrucción de Barcelona 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 172-42, Carmen Cruz 
Curto.—622. •* ■ * • •

1.359
El Juzgado de Instrucción de Igualada 

deja sin efecto la requisitoria referente al „ 
procesado en sumario’ 101-47, Montserrat 
Latorre Meea£uer.—647.

1.860 .
El Juzgado de Instrucción 5 de Madrid

Idejá sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario . Amando
Martin Leal.—663.

1.361 .
El Juagado de instrucción de Valencia 

dej« sin efecto la requisitoria reférente a 
la procesado «n sumarlo 162-45, Victoria 

, Belaategui Ruiaw—670, . í

1.362
El Juzgado de Instrucción de Sorbas deja

sin execro ie. requisitoria referente al 
procesado en sumorio 17-47, Joaquín V'p-c*- 
.tf" Pérez.—67 L

El. J'azgado áe Instrucción siete, de Bar
celona deja sin efecto la requisitoria refe
rente a ia proces&do en sumario 469~47fl 
Ciu-meu Gómer. Vázquez.—678.

1.̂ 64
H;3 Jvizgado de instrucción de Castuera 

dej'c sin efecto ia requisitoria referente al 
procesado en sumario 76-46. Cándido Sán^ 
ehez, Serrano..—709.

1.365
El Juzí-ado úp •Instrucción ele AudúJ&X 

deja sin efecto ia requisitoria referente ftl 
' procesado en *u;nñrio 56-45,, Gtnés Mufioe 
Fernández.—725.

1.363
'El Jivzgado ae Instrucción' 6 áe Barcelo

na deja sin efecto ia requisitoria referentes 
fxi procesado en sumarlo 219-43, Pedio Gí>‘ xnez1 G!2.— 1727. v

1.367
T.l Juzgado de Instrucción 13 de Barce^ 

lona deja sin efecto la .requisitoria refe-' 
rente al procesado cu sumario. 587-46. Jo&é 
'Martínez OaWera.—730. .

1.368
El Juzgado de Instrucción 530 de ZaTá* 

goza deja sin efecto la requisitoria refe* 
rente al procesado'en'sumarlo 323-46, Je-> 
sús Artajona Aragtiés.—̂ BO.,

1.369 *
El Juzgado de Instrucción 15 de Barce- 

lefr a deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 438-46, Jo«4>' 
Mallón. Rumoroso.—785.

1.370 f
El Juzgado de Instrucción 2 de La O  

n¡ñña deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 430-47, Jaut 
Vilariño Romero.—788.

' 1.371 .
El Juzgado do instrucción 1-1 de Madrid 

deja sin efecto la-requisitoria referente *1 
procesado en sumario 354-40, José Enriqué 
Lázaro Hernández.—801.,

1.372
El Juzgado de* Instrucción de Olot deja 

sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumarlo 38-46, José Pujol PuntL
802. .

1.373
B¡ Juzgado de Instrucción 7 dé Bartelo- 

na deja sin efe.cto la requisitoria referen
te al prpeesado en sumario 319-44, Mate« 
GU Mezquita.—816t

• 1,374
El Juzgado de Instrucción de Lérida deja 

sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario 8-46, Agustín Canelo 
Alvarez.—824„ ' 1

* 1575
El Juzgado de instrucción de Lérida deja 

ain efecto la requisitoria referente fü pro* 
cesado en sumario 76-46; Primitivo 'Vela^ 
co Esteban.—825.

1.378
El Juzgado de Instrucción de Zar&go»

: za deja sin efecto la requisitoria referen
te al procesado en sumario 354-47, Manuel 
Oosta Silva.*—832. *

1.377
Juzgado de Instruoción 1 de San Se* 

bastián deja sin efecto la requisitoria re
ferente a,l prQcesado en sumario ÍSé-éift, 
Félix Román Goenaga Ayéstarán.—861.'

1.378 i •
El Juzgado de Instrucción 14 de Barce

lona deja sin .efecto lá requisitoria refe
rente ál procesado en sumario 394̂ 46? Anr» 
tonio Plñeiro plá.— 878.

i:379 •
El Jifegado de instrucción de Sagun^> 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 121-40, .Saltador Fé* 
.rrando Cairasquer.—889.

1.380
El Juzgado de Instrucción 2 de Valen

cia deja Éin efecto la requisitoria referen
te al procesado en stynario ■ 22(V47, José 
Tafín Haro.—394. , ■ . ■

1.381
Ei Juzgado dé Instrucción 16 de Barce

lona deja sin efecto la requisitoria referen
te al procesado en sumario 195-43, Juan 
Paredes García,—905.

’ ' • . V382
El Juzgado de Instrucción 17 de Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumarlo 61-42, Diego Jtfattfr* 
aez Roldáau—929.
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1.383
El Ju z g ad o  do In s tru c c ió n  17 de M adrid  

• d e ja  s in  e fec to  la  req u is ito r ia  re fe re n te  ol 
p rocesado  en  su m a rio  308-44. E speranza  
A m ayas M ateo .—930-48.

1.381
1*11 Ju z g ad o  do in s tru c c ió n  de T a rra sa  d e ja  

s in  efec to  la re q u is ito r ia  re fe re n te  al s u n ia t  
l io  13-4 4, Jo sé  A rias R u iz .—942-48. %

1.385
El Ju z g ad o  de In s tru c c ió n  1 d e  'Z aragoza 

d e ja  sin  e fec to  la re q u is ito r ia  re fe re n te  al 
su m a rio  354-4-7, M anuel D a C osta  Silva.—
954-48.

1.386
El Ju z g a d o  de  In s tru c c ió n  de  B adajoz 

d e ja  sin  e fec to  la re q u is ito r ia  re fe re n te  al 
su m a rio  175-44, Je ró n im a  T re jo  B e rjan o .—
955-48.

1.387
Él Ju z g ad o  de In s tru c c ió n  11 de  B arcelo

n a  d e ja  sin  efec to  la re q u is ito r ia  re fe re n te  
a l su m a rio  81-45, C arlos del P ino  G im énez. 
908-48.

1.388
El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  2 de  V allado- 

lid  d e ja  sin  e fec to  la re q u is ito r ia  re fe re n te  
al su m a rio  370-44. F e rn an d o  F e rn á n d e z  Me- 

. n é n d e z  G onzález del B usto .—988-48.
1.389

El Ju z g a d o  de  In s tru c c ió n  1 de  Z aragoza 
d e ja  s in  e fec to  la re q u is ito r ia  re fe re n te  al 
su m a rio  101-46, Angeles F e rn á n d e z  T r in 
c h a n .— 1.016-48.

1.390
El Ju z g ad o  d e  In s tru c c ió n  2 d e  M álaga 

d e ja  sin  efec to  la  re q u is ito r ia  re fe re n te  ni 
su m a rio  190-15, A lonso H uesca  P inado.— 
1.046-48.

1.391
El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  d e  V ito ria  d e ja  

sin  e fec to  la re q u is ito r ia  re fe re n te  ál su m a 
rio  305-47, M anuel Soto  y S&enz de A rgan- 

.d o ñ a .— 1.057-48.
1.392

. El Ju z g ad o  de In s tru c c ió n  d e  L érida  d e ja  
s in  e fec to  la  re q u is ito r ia  re fe re n te  al s u 
m ario  377-46, Je sú s  G im énez Gtménop; y 
Jo sé  S án ch ez  C iaveria .— 1.084-48.

1.393
. El Ju z g ad o  de In s tru c c ió n  de P o u fe rrad a  

d e ja  s in  e fec to  la  re q u is ito r ia  re fe re n te  al 
su m a rio  102-41, L u is M ediavilla  C om barros. 
1.097-48. ;

1.394
El Ju z g ad o  de In s tru c c ió n  d e  V aldepeñas 

(C iudad  Real) d e ja  s in  e fec to  la re q u is ito r ia  
r e fe re n te  al su m a rio  109-45, S eb as tiá n  B ar-, 
b e rá n  Reso.— 1.107-48.

1.395
• 'E l Ju z g ad o  de In s tru c c ió n  2 de V alencia  
d e ja  s in  efec to  la re q u is ito r ia  re fe re n te  al 
su m a rio  208-47, R afael M a rtín ez  M ufilz.— 
1 U 2 - 4 8 .  * ;

t 1.396 1
El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  1 de  Z aragoza 

d e ja  s in  e fec to  i a re q u is ito r ia  re fe re n te  al 
su m a rio  418-43, M a t e o  G lli M ezq u ita .— 
1.117-48.  1.397 S

l In s tru c c ió n  17 de  MadrVd 
la  re q u is ito r ia  re fe re n te  a l 

'su m ario  198-43, E m ilia  M a rtín e z  M oreno.— 
1.164-48.

1.398
’ Él Ju z g ad o  d e  In s tru c c ió n  de N ules d e ja  
s in  e fec to  la  re q u is ito r ia  re fe re n te  a l s u 
m ario  88-47, Leopoldo H ern án d ez  Ortrtz.— 
1,199-48.

1.399
El Ju z g a d o  d e  In s tru c c ió n  d e  H uesca  de- 

. :}a s in  efec to  la  re q u is ito r ia  re fe re n te  a i s u 
m a rio  34-44, T óm ás R om á M anuel — 1.242-48.

1.400
El Ju z g a d o  d e  In s tru c c ió n  d e  M ataró  

deja s in  e fec to  la  re q u is ito r ia  re fe re n te , *1 
Titunario 1 0 W 6 , A lberto  G onzález  Ferrer.-— 
1.260-48.

1.401
El Ju z g a d o  d e  In s tru c c ió n  17. d e  M adrid  

d e ja  s iq  e fec to  la  re q u is ito r ia  re fe re n te  a l 
f u m a r lo  23-43, A n t o n i o  M íre te  A yaJa .—  
1.333-48.

c* 1.402
E l Ju z g ad o  d e  In s tru c c ió n  de  M urcia  d e ja  

s in  e fec to  la  r e q u is ito r ia  r e fe re n te  a l su m a- 
- r ió  13-46, J u a n  O rteg a  S án ch ez .— 1.335-48.

1.403 \
El Ju z g a d o  d e  In s tru c c ió n  2 dé  , M urcia  

d é  ja  s in  e fec to  la  re q u is i to r ia  r e fe re n te  a l 
¿sumarlo 220-34, Apoid M oreno R odríguez;— 
l;337-48.

1.404
El Ju z g a d o  de  in s tru c c ió n  2 d e  V allado- 

lid  d e ja  s in  efecto , la  r e q u is ito r ia  r e fe re n te  
, a  la  c a u sa  228-44..NE d u a rd o  M a tía s  Azcué-

1.405
E l Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  2 de V allllado- 

l id d e ja  sin  efec to  la re q u is ito r ia  re fe re n te  
a  la cau sa  335r44, E d u ard o  M atías Azcué 
G arc ía .—>-1.365-48.

1.406
El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  2 de V allado- 

lid  d e ja  sin  efec to  la req u is ito r ia  re fe re n te  
a  la cau sa  330-44, E d u ard o  M atías A zcué 
G arc ía .— 1.366-48.

' . 1.407 ‘ '
. El Ju z g ad o  dp In s tru c c ió n  2 de  V allado- 
lid  d e ja  s in  efec to  la re q u is ito r ia  re fe re n te  

, a  la  cau sa  348-44, E d u ard o  M atía s Azcué 
G arc ía . 1.3Q7-48.

1/108
El Ju z g ad o  d e  In s tru c c ió n  2 de V alladó- 

lid  d e ja  sin  efec to  la re q u is ito r ia  re fe re n te  
a  la cau sa  314-44, E d u ard o  M atía s  Azcué 
G arc ía .—1.368-48.

,  é . 1.409
El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  2 de V allado- 

lid d e ja  sin  efecto  la re q u is ito r ia  re lev an te  
a  la  cau sa  291-44. E d u ard o  M atías Azcué 
G arc ia .— 1.369-48. 1

1.410
El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  6 de V alencia

d e ja  sin  e fec to  la  re q u is ito r ia  r e fe re n te  a
la cau sa  249-48, N arciso M a rtín ez  G il.—
1.371-48.

1.411
El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  de  V inaroz

d e ja  sin  e fec to  la re q u is ito r ia  re fe re n te  a 
La cau sa  25-43, F a j ó l o  A lcina A lbiol.—
1.372-48. (F 

1412
El Ju z g ad o  a e  In s tru c c ió n  15 de B arcelo

n a  d e ja  sin  efecto  la  re q u is ito r ia  re fe re n te  
al su m a rio  166-45, R afael E n am orado  de  la 
Paz.— 1.381-48.

1.413
SE1 Ju z g ad o  de. In s tru c c ió n  1 d e  Z aragoza 

d e ja  s in  efecto  ia  re q u is ito r ia  re fe re n te  al 
su m a rio  362-43, J o s é  L a y u n t a  Vela.— 
1.398-48.

1.414
El Ju zg ad o  de In s tru c c ió n  1 de A lican te  

d e ja  sin  efecto  la  re q u is ito r ia  re fe re n te  al 
su m a rio  264-40, G onzalo  y J u l iá n  A ndréu  
M a rtin e t.— 1.403-48

1.415
Ei Ju z g ad o  de In s tru c c ió n  1 de A lican te  

d e ja  sin  efecto  la  re q u is ito r ia  re fe re n te  al 
su m a rio  184-44, José  S an ch o  d e  Paco.— 
1.404-48.

1.416
El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  9 d e  B arcelo

n a  d e ja  s in  e fee to  la  re q u is ito r ia  re fe re n te  
al su m a rio  340-41, Ja im e  -G om is P ons.— 
1.408-48.

1.417
El Ju z g ad o  d e  In s tru c c ió n  de  B adajoz 

d e ja  sin  e fec to  la re q u is ito r ia  re fe re n te  al 
su m a rio  127-47, M anuel L arios C arrasco .— 
1.414-48.

1.418
El Ju z g ad o  die In s tru c c ió n  d e  B o rja  (Z a

ragoza) d e ja  s iu  efec to  la. re q u is ito r ia  re 
fe re n te  al sU m ario 12-43, A n ton io  M anuel 
H idalgo R am os.— 1.416-48.

1.419 . •
El Ju z g a d a  d e  In s tru c c ió n  11 de M a d rid  

d e ja  s in  e fec to  la  re q u is ito r ia  r e fe re n te  al 
su m a rio  350-41, C ésar Ig lesias M artín ez .— 
1.432-48.

/  . 1.420
B1 Ju z g a d o  d e  In s tru c c ió n  1 de  A lican te  

d e ja  sin  e fec to  la  re q u is ito r ia  re fe re n te  a l 
sum ario* 10-48, A ndrés G onzález C astró.'— 
1,463-48.

1421
El Ju z g a d o  d e  T nstruoción d e  B a rb as tro  

d e ja  sin, e fée to  la  re q u is ito r ia  re fe re n te  al 
sú m a rio  74-47, Joáé S a n ta lie s tra  C audevlla . 
1.474-48

1.422
Él Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  4 de  B arcelo-' 

n a  d e ja  s in  e fec to  la  re q u is ito r ia  re fe re n te  
al su m a rlo  551-47, B ern ard o  G arc ía  G arc ía  
V M an u e l R u iz  V illafranea .— 1.479-48.

1.423 . .
El Ju z g a d o  d e  In s tru c c ió n  4 d e  B a rc e lo - '

n a  d e ja  s in  e fec to  la  re q u is ito r ia  re fe re n te  
a l su m a rió  539-47, F ra n c isco  J u l iá n  C astie- 
11a (ai «Bicho».— 1.486-48.

1.424 .
El Ju z g a d o  d e  In s tru c c ió n  8 de B arce

lo n a  d e ja  s in  e fec to  la  re q u is ito r ia  refe
r e n te  a l  su m a rió  137-41, F a u s tin o  * Alonso 
41onso.— 1.488-48.
* * 1.425

El Ju z g a d o  d e  In s tru c c ió n  8 d e  B arcelo
n a  d g ja  s in  e fec to  la  req u is ito r ia  re fe ren 
te  a l su m a rio  358-45, F rancisco  Yago P u 
che .— 1.489-48.

1.426
El Juzgado d e  Instrucción 25 de- B arce

lona v d e ja  s in  efecto la  requisitoria refe

r e n te  a l su m a rio  54-46, F élix  G ordo D íaz . 
1.497-48. *

1.427
El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  de  C olm enar 

V iejo (Mftdrid) d e ja  s in  e fec to  la  re q u is i
to ria  re fe re n te  a  la cau sa  653-41. E d u ard o  
Moro L an ch ares.—-1.537-18.

1.428
El Ju z g ad o  dy In s tru c c ió n  2 de  L a  C o

m b a  d e ja  s in  efecto  la , re q u is ito r ia  re fe 
r e n te  a l. su m ario  430-47, ls a u ro  L ó j^ z  Bá- 
b e íto ,— 1.543-48,

1/129
El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  d e  F ra g a  doju. 

s in  efec to  la re q u is ito r ia  r e fe re n te  al s u 
m ario  29-35. Je sú s  L ucea F eiez.— 1.557-48

1.430
El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  2 d e  M u rc ia  • 

d e ja  s in  e fec to  la re q u is ito r ia  r e fe re n te  a 
la  cau sa  208-4J, R am ón  U tre ra s  F e rn á n 
dez.— 1.629-48.

1.431
El Ju z g ad o  do In s tru c c ió n  d e  G u ad a la -  

ja ra  d e ja  s in  e fec to  la re q u is ito r ia  re fe 
re n te  al su m a rio  f8 9 -4 l, F id e l C ordero  
A lonso (a) «Pede» / y Sol S e rra  Bricefio 
<a) «Cuco».— 1.633-48. - .

1.432
Ei Ju z g ad o  d e  In s tru c c ió n  8 d e  M adrid  

d e ja  s in  efecto  la  re q u is ito r ia  re fe re n te  ¡t 
la  causa  298-1*3, T om ás Ib ao la llan d ech ea ,— 
1.637-48.

'V i 1.433
El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  I I  d e  M a

d rid  d e ja  sin  e lec to  la  re q u is ito r ia  rere- f 
r e n te  a la  cau sa  147-45, M ax S ch o e in o m - 
1.641-48.

1.434
El Ju z g ad o  d e  In s tru c c ió n  14 de  M adrid  

d e ja  sin  efecto  la- re q u is ito r ia  r e fe re n te  al 
su m ario  231-47, V icen te  M a rtín  López.- 
1.650-48.

1.435
El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  d e  M ataró  

d e ja  sin  efec to  la  re q u is ito r ia  re fe re n te  ' al 
su m a rio  70-45, Jo sé  M aría A n to n io  S uárez . 
1.683-48.

1.436
El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  de  M ataró  

d e ja  sin  efecto  la  re q u is ito r ia  r e fe re n te  al 
su m a rio  45-42-, José  Ju lio  P e leg rín  S ánchez .

1.684*48. ,
1.437 , .

El Ju z g ad o  d e  In s tru c c ió n  d e  M ataró  
d e ja  s in  e fec to  la  re q u is ito r ia  r e fe re n te  .al 
su m a rio  144-47, M odesto J ü a n  p ía  Alonso. 
1.686-48.

1.438 ’
El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  2 d e  P alm a 

d e  M allorca d e ja  s in  efec to  la  r e q u is ito r ia  
r e fe re n te  a  1.a cau sa  976-4 6¿ J u a n  V ich 
S u a u .—1.702-48. , *

1.439 -
j El Ju z g ad o  d e  In s tru c c ió n  de  P am p lo n a  

d e ja  s in  e fec to  la  re q u is ito r ia  r e fe re n te  a  
la  c au sa  526-47, S ab in o  A ran á  Ayetáln,* -
1.711-48.

1.440
El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n . 'd e  P am p lo n a  

d e ja  sin  efec to  la  re q u is ito r ia  re fe re n te  a l 
su m a rio  344-46, A rtu ro  Q rd o ñ a n a  Ariregui.
1.712-48.

1.441
. El Ju z g ad o  de In s tru c c ió n  d e  p o n te v e - . 
d ra  d e ja  s in  e fec to  la re q u is ito r ia  re fe ren 
te  a la  cau sa  20-47, L u is Shelly  y R u iz  d e  > 
L lhory .— 1.713-47.

' . 1.4-12
El Ju z g ad o  d e  In s tru c c ió n  d e  P am p lo n a  

d e ja  sin  e fec to  la  re q u is ito r ia  r e fe re n te  a  
la  cau sa  337-42, S egundo  Ju v e ra  L u sa rre ta . 
1.715-48. *

1 1.443
El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  d e  Seq d e

Urgel d e ja  sin  efec to  la  r e q u is ito r ia  re fe 
r e n te  a l su m a rio  46-47, Jo sé  M an u el G o n 
zález Pérez.— 1.743-48. ■ * .

,1.444
El Ju z g ad o  d e  In s tru c c ió n  d e  T u d e la

d e ja  sin  e fec to  la r e q u is i to r ia 'r e fe r e n te  a  
- la  c au sa  12-44, L u is L o ren te  E scribano .—  . 

1.747-48.
1.445

El Ju z g ad o  de  In s tru c c ió n  -de T u d e la
d e ja  s in  e fec to  la  re q u is ito r ia  r e fe re n te  a
la  cau sa  102-35, Je sú s  T o rro lb a  L ardies.—• 
1.752-48.

. 1.446
El Ju zg ad o  de In s tru c c ió n  d e  V ito ria

d e ja  s in  efec to  la re q u is ito r ia  re fe re n te  a l _ 
Bum ario 167-46, A rtu ro  O rd o ñ an á  Arregul 
(a) «El C h ü in >>.-*-1.766-48.

1.447
El Ju z g ad o  de In s tru c c ió n  4 de Valencia 

d e ja  s in  efec to  la requisitoria referente al 
sumario 159*47, Saturnino Láfcaro Navarro.

I 1.786-48. > . .
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7.448
\¿ Juagado de instrucción do Vinaroo 

deja sin efecto la roouisiioria referente a 
¿a causa 24-46, Aniceto Rito Iranso Pala- 
í'.idR.—X.79A-48.

1.449
l;:i -Juagado de Instriiecióu • 11 de Madrid 

deja sizi efecto ia .requisitoria referente a 
*a causa 232-g. J^sús Moipeoere^ Herréis. 
L8I4-48. .

1.460
El Juagado de Instrucción 14 de, Madrid 

deja siu efecto ¿a requisitoria referente al 
sumario 307-44» Concepción Portillo Teno
rio.— 1.817-48 .

1.461
El 'Juzgado do Instrucción de Algedra» 

deja siu efecto la requisitoria referente ai 
juma río 80-44, Juan Arenas Montes y Ma
nuel López García.—1.823-48.

Í.452
El Juagado de Instrucción d* Pontevedra 

deja sin efecto ia requisitoria referente al 
sumario 455-4tí, M a n u e i Otero Rúa.— 
1.833-48.

1.483
Ki Juzgado do Instrucción de Badajoz 

deja sin efecto ia -requisitoria referente al 
sumario 194 y 200-41, Joaquín Pastor Ló- 
oez Rodrigo.—1.847-48.

1.454
Ki Juzgado de Instrucción 5 de Barce

lona deja sin efecto ia requisitoria refjfc 
rento al sumarlo 65-46, José Gaiobart Cam- 
oafiíi.—1.857-48. .

1.455
El /juzgado de Instrucción^ 7 de Barce

lona deja sin electo ia requisitoria refe
rente al sumarlo 334446, Manuel Roig Cas- 
tells.—1.868-48.

1.456 '
E l. Juzgado de Instrucción 4 de Barce

lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente al sumario 149-43, Salvador Payés Fl- 
«uerola.—1.858-18. .

1.457
El Juzgado de Instrucción lo de Barce

lona deja sih efecto la requisitoria refe
rente ol sumario -50-45, Moisés Ruade da
Pena.—1.861-48.

1.4^8
El Juzgado do Instrucción 11 de Barce

lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente. al sumario 524-46, Tornas Dopico 
An elros.—1.864-40.

r  1.459
El Juzgado de Instrucción de Badajoz 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
sumario -209-44, Manuel Rodríguez, Sánchez, 
1.860-48.

1.460
El Juzgado de Instrucción de Cáceres deja 

sin efecto la requisitoria referente a la cau
sa 86-43, Andrés García Chanclón.-1.872-48.

1.461
El Juzgado de Instrucción 2 de La Coru

lla deja sLn efecto la requisitoria refe
ren to al sumario 20-47, Manuel Seoane 
Blas.—1.914-48.

1.462 «■
¡ El Juzgado de Instrucción 2 de La Coru- 
na deja sin efecto la requisitoria referente 
al sumarlo 18-45, Manuel Beo&ne Blas.— 
1.924-48.

1.463 ,
El Juzgado de Instrucción de Inca (Ba

learas) deja 6in efecto la Requisitoria re
ferente al sumario 201-47, Manuel Martí
nez Bodía.—1.941-48.

1.464 ‘ >
El Juzgado de instrucción 11 de Madrid, 

deja slU efeqto la requisitoria referente al 
sumario 134-47, iSidfo Luía Boutón Viso. 
2.952-48.

1.465
El Juzgado de Instrucción 11 de Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
sumario 342-41, Carmen Riquslme Vega,— 
11964-48.

1 466,
El Juzgado de Instruoclóú 5 de Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
sumario. 487-47, Femando Ftírriz Óballo.— 
1.979-48. ^

1,487
El Juzgado de Instrucción 6 de Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en sumario 363-42, María 
Angeles Moral Guadaño.— 1.082

1.468 :
El Juzgado de Instrucción 1 de Madrid 

deja sin efecto ¿a Requisitoria referente 
al procesado en sumarlo 98-46, José Mal- 
pica Cuartera—1.984.

1.409
El Juzgado de Instrucción 11 de Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referente *1 
procesado en sumarlo 75-44, Faustino Gar
cía Varga# (a) a£i Pianu»,—1.990.

j **

J : 1:470
t El Juzgado de Instrucción cL* Baimáeu 
¡ deja sin efecto ;a requisitoria referente al 
[ procesado en sumario 99-43, Antonio ¡Fout 
\ Mftssegur.—-2.023. 
i 1.471

El Juzgado de instrucción, de Sarta C"U--;
; de Tenerife deja siu ¡efecto la requisitoria 
I referente al procesado c : j  sumario ■ 5 1  
! Ildefonso Goiii.’úie/ B e l i r á : ;2.025.

1.472
¡ El Juzgado.de Instrucción de Sania C ni'
; de Tenerife deja sin electo la requisiioj i-t 

referente al procesado en sumario 516--.6, 
IldefCutso González Bnltrán.--2.020,

1. 7̂3
El Juzgado de instrucción de Santa <?ru-', 

de Tenerife deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en .sumarlo 51 

¡ Ildefonso - González * BeitrAn.~-2.U27..
1.474

! El Juzgado de instrucción de .Santa C m z  
| de Tenerife deja sin electo ia requisitoria 
' referente á) procesado en sumario '518-16, 

Ildefonso González Bel trun.- 2.028.
1.475

.El Juzgado de instrucción de Santa-Cruz, 
de Tenerife deja cin efecto xa requisitoria 
referente el procesado en sombrío 247-46, 
José Francisco Rodríguez Pérez.—2.030.

1.476
‘ F>1 Juzgado do Instrucción de .San Lo

renzo deí Escorial deja sin efecto la re
quisitoria referente a la procesada en su
rcarlo 245-42, María Vaquero González. 
2.03!.  ̂ _1.477

El Juagado de Instrucción I de San Se
bastián déja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 30O-4Ü, 
Pablo Lo i ti Mondia, conocido por Paulino. 
2.033.

 ̂.478
El Juzgado do instrucción de Seo de Ur- 

gel deja sin.efecto & requisitoria, referen
te al procesado en samarlo 21-46, Francis
co Julia Roque.—2.037.

1.479 .
El Juzgado de Instrucción 2 de Valla- 

dotid deja &in efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 274-47, San-: 
tlago Guzpegui Méndez.—2.059.

1.480
El Juzgado de Instrucción de Badajoz 

deja sin efecto ia requisitoria referente al 
procesado en sumario 220-47,. Isidro Luís 
Boutón Viso.—2.079.

1.481
El Juzgado ele Instrucción 8 de Barcelo

na deja sin efecto, la requisitoria referente 
al procesado en sumarlo 431-46, Antonio 
Pérez Vidal.—2.109.

1.482
El Juzgado de instrucción de Gandía 

deja sin efecto la requisitoria referente ol 
procesado en sumario . 58-46, Fernando 
Fuster Gregarl.—2.123

1.483
El Juzgado de Instrucción de Lérida de

ja sin efecto la requisitoria, referente, al 
procesado en sumario 299-47, Roberto Clo- 
tet Serreta—2.139.

1.484
El Juzgado- de Instrucción 17 de Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumarlo 152-43, José "Barnés 
Sánchez. -2.148. •

1.485
• El Juagado de Instrucción 1 de Madrid 
deja sin efecto la requisitoria reeírente ai 
procesado Gonzalo Hernández Vicente.— 
2.158.

1.485
El Juzgado de Instrucción de Noy a déja 

sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado Antoniov Romero Pérez—2.073.

1.487
Él Juzgado do instrucción de pamplona 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 410-47, Bqraabé Gar-,

, cía González.—2.183.
1.488

El Juzgado de Instrucción dé San Se
bastián deja sin efecto la requisitoria re* 
ferente al procesado en sumario 389-45, 
José Joaquín Alvarez Cano.—2.192.

1.489
El Juzgado de Instrucción 21 de Valencia 

deja sin erecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 144-47. Arturo Tena 
Fores.—2.209.

1.490» '
El Juzgado te instrucción 5 de Valencia 

deja sin efecto la requisitoria referente ala 
procesada en sumario" 360-46, Elisa Mafru 
Solazar,—2J212.

ü . 1.491
; El ’Ju/gado de Lustrucdón 4 di; Valen*-*:.)- 

deja s*r, efecto í*t •/n*q»;lsitoria icierenu- 
ai procesado en s u m a r :-7'7-t7r José. Meló 
Sarrio. --2.217

1.492
El Ju/giido de 'Instrucción 2 dv V&lla- 

„doi:d deja sin W >cto la req\xi:4U:.-;ií-.. ret>.*- 
al T.>roce-sado en huíxu.:-:*? 24<>4é, J uai-..

• Górm»/. Sáixch*-/.- 2.2'Jík 
; 1.493
i El J-.JZ.H'ado cié inst.rr.ecion de Y'Haló.- 
> sin efecto la requisitoria referente i.;

procesado e:i rumano 20-40/ AntoJÚL) Par- 
. co Mor tu jo. -2.233.

1.49 i
1 El J u /g a d o  do In ^ ir u c c ió n  ! de- A l io a ::-  
¡ te  d ? ja . s in  e fe c t o  la  r e q u is i to r ia  r e fe r e n t e  
1 h l  . p r o c e s a d o  < n s o m a  r io  l’5 6 -4 2 , /u iU u r .ú '
; \’uia» Maiv/miaro.--2.253.
I 1.495
j E- J. ¡••'pació cío instrucción do Badajo., 
i deja sin oíc.cto ia roqulsiroría referen to 
I id p: •<}<. os Hilo e*: eir.iflMo 51-48 Antonio Ga- 
‘ CÍácértH-- 2 25H.
! ' l.-i90
í i El Juzgado do 1 n^i;ucc:b;n 1 do Barco- 
! lona deja sin eteciq ?a rsqní.sltvu-ia reto- 
¡ rente a l. procesado en «nninvio 405-16, J u

lián Mataro liv.jm— 2.269. 
j l.*)97
| El Juzgado do Insinuación 4 ele Barco- 
i Iduft deja sin efecto la requisitoria rele 

rente .ai procesado en sumario, -ISÍ-I?, Pe- 
, dro Otoñe Priu.--2.261.

1.498
' El Juzgado cié Instrucción 7 cic Barce
lona deja sjn efecto la requisitoria refe
rente al procesado en Mimarlo 295-17, Josc* 
Galobardcs Matón -2 261.

3.499
El juzgado de Tnsfruciclón 13 tic Barce

lona deja .sin efecto la requisitoria' refe
rente a la procesada en sumorio 891-4-». 
Rosa Fos Prnts.--2.267 

1 ' 1-500
El Juzgado de Instmoción do Baza deju 

sin efecto la requisitoria referente a la 
prrxiefcadá Josefa ' Aranega ¿ó.nchez.-—2.2G8.

1.501
El Juzgado dé noción II de Madrid 

deja sin efecto ia requi.Atoria referente aJ. 
procosa<1o en sumario 323-46, Jasé María 
Gastón .Sarasa. 2.314.'

1 502
El Juzgado do Instrucción 2 de Valla- 

dolid deja sin efecto la roquiBitorlft referen
te al procesado en sumarlo 103-47, Juan 
Antonio Fernández Grtiz. —ií 351.

• 1.5a3
El Juzgado do Instrucción do Santa Cruz 

de Tenerife dejn sin efecto la requisitorU 
referente al procesado en s tuna rio 89-46. 
Juan Díaz Gil.—2.367.

I 1.504
El Juzgado de Instrucción de Tortosa 

d e ja 9 sin efecto la requisitoria referen!** 
al procesado en sumario QjfeW, Jaímt) 6e- 
rret Pcpiol.—2»367. ■ • *

1.505
■ El Juzgado de Instrucción de Balaguei- 

deja sin efecto1 la requisitoria referente ai 
procesado en sumarió 1-45, Juan Vlch Pas- 

. tor,—22173.
1.606

El Juzgado de Instrucción de Santa Cruz- • 
de Tenerife deja «íh efecto la requisitoria 
referente- al procesado en sumario 228-45. 
Tomás Núñez Di^z.—2.411.

1.507
El Juzgado de Instrucción 2 de Granada 

deja sin efecto ia requisitoria referente al 
procesado en sumario 2*26-42, Eugenio Fe- . 
derico Bienvenido.—2434. ♦

1.608
El Juzgado de Instrucción 14 do Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referento al 
procesado eu sumario 106-47,, Manuel Fer
nández Pereja.—2.447<

1.609 ' . ■
El Juzgado de Instrucción de Colmenar 

Viejo deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado Shntiágo Caballero GÓ- 
dino (a) «El Zumaya».--2.463.

1.510
' El Juzgado de Instrucción 2 de Málaga 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en quinarlo 245-43, Juan Ruiz 
Domínguez.—2.512.

. 1.511
El Juzgado de Instrucción 8 de Barce

lona deja sin efecto la ifequi.sitorla refe
rente al procesado eu sumario 545-46. Al
fredo Gómez Torres.—2A22.


